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I N T R a o u e e I o N 

La Institución del Municipio Libre debe considerarse como una idea 

potente:; lo es as!, porque respeta el desea natu'.ral de toda hambre 
"\ 

de participar en su propio Gobierna, es pode-ro.sa.1 porque es.tá fun.-

dada en el princ.ipio de que todo hombre se eru::uentra, ca{lacitado -

para aprender el arte de au.togobernar.se. Y es .bien sabido que la 

f~ en .esta capacidad y el reconocimiento de este deseo, conmueven 

las aspiraciones mas hondas y penetrantes del hombre: la Politice, 

Así nuestra Constitución Política establece el. principia l.ibe:ral 

y demacratica de que los Estados adoptarán, para su régimen inte

rior, la fo.rma rle Gobierno Republicano, Representativo, Popular, -

teniendo como base de· su división territorial y de su organización 

poli tica .el MUnicipio L;ibre. 

Por ello he realizad.et el presente tTabajo bajo l.a denominación de 

11 LA INSTITUC:lON DEL MtlNICIPIO EN EL. ESTADO DE SUERREROll¡ con el -

fin dg _alcan~ar l_os siguientes objetivos:. 

' a).- Analizar historicamente al Municipio en .el Estado dé G.uerrel!O• 

b).- Realizar un estudio jur!dico-pol!tico del Municipio: en el -

lilismo Estado .. 

c.).-.. Instrumentar los mecanismos fiscales para f.ortalecer la es

tructure del Mutd.oipio, e.s decir, haciern16lo más participa

t~vo y operativo~ 

Ya que considero que a travis del fortalecimiento que se obtenga 

de los ramos financiero.e, tecnicos y sociales por parte de las .... 
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autoridades Federal.es y Estata·les esta lnstitución podrá lograr, .,. 

na solo, la fir.alidad para la cual fue creada, sino también caadyu 

var a la obtención de mejores niveles de v·ida para la col actividad 

asentada en su c.il:'cunscripción: .. 

E.R.A. 



CAPITULO I 

EL MUNICIPIO 

1.1 CONCEPTO DE MUNICIPIO 

L.a p.alabra MUNICIPIO: proviene del Latín 11 MUNIGIPIUM", que signi 

fica!Ja en la antigüedad: Ciudad ~ometida a Roma y que gozaba de las 

derechos de ciudad romana aunque gobernándose: par sus propias le:yesn 

en 

En la actualidad tenemos varias concepciones que s:obre el parti 

CUlál' .fian elaborado.; en S.JS respectivas especialidades, los siguien-

tes Maestras: 

'i. - ANDRES SE:RRA RO.JAS, l.o estudia como un a forma de organiza--

ci6n administrativa v di.ce: 11 La descentralización par :región es una 

forma mixta, administrativa y política que orgaoize· !!.Jl08 entidad auto 

noma, hasta cierto límite de ciertas necesidades cit:arlinas y munici-

pal-e~, bajrr an r,égimen jurí.di.c:rn e?pecial que implica los elementos -

siguientes: 

a) Un núcleo. de ppblacián agrupado ea familias .. 

b) Una porción determinada del Territorio Nacional. 

c) Determinadas necesidades aolectivas. 

La forma mgs característica de la descentralizaci6n regional ~·· 

es el municipiou. (2). 

1) Diccionario Larausset Ed. Larousset 5a~ Edici6n. M¡xico t968. 
PRg .. 7Cl8 .. 

2) SEe.rr~ . ~2J.as i.Aodrélj.. :>er~p.ho As.ftninistrati \fO Toma ! . SJ;J;;,(dición. 
o. ro ..... ua.,!:!.A~ Mexicn 1':177.Pag; •. 580 
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2.- SABINO FRAGA señala: 11 e1 rnunicipi.o es una forma en que el 

E.stac:!o descentraliza lo.s: servicios pÓhlicoa corr;:sµanéientns a una 

circunscripción territorial determinada~" (3) 

3 .- MOISE:S OCHDA CAMPOS i. lo def'ine como: itUna forma sociu.-po-

lítica. Es par excele;ncia, lE forma de agrupación local, derivad e • 

:del cl.an y de 1.a tribu •. agrup.aciones de parentesco que se vuelven -

vecinales en cuanto estab:lecen su e·structura económica agrari?. 11 (4) 

4.- IGNACIO EURGOA afirma: 1fEl municipio implica en esencia -

una forma jt;;rÍdico-polítipa. segi'.ín la c:ual s.e .est:ruc.tura a una rleter 

minada comunidad asentada sobI'e el 'territa:I'io !fg un Estad.a .. 1'· (5) 

En nuestr.a der:e.cha., la base legal d.e la e::;:i.;¡:tencia del municl:, 

pia se. ¡:;ani.,ernpla en e:J. al.'ticúl.a 11.,5 1consti tucional. Y. que rlste:rmina :

Dlos Es-ted.as adaptarán, para. su régimen int.e;rior, la f.orma de Gobi

erno republicano, :representativa, popular, teniendo como base de su 

div:Í.si6n territor'ial y de su organización µalf.tica: y admini.strativa 

el mun~clplo libre ••• " (6) 

)) Fraga .Gabina .. Dere.cho: Administrativo. Ed. 'iBa. Edt. Parrtia. S .. A. 
M6xica 1S?8. P,g. 206. 

4) Cchna Campos Maie~s .. Ref'orma, Municipal• 3a. Etlic;;.ém. Ed. Porrúa~ 
S.A .. Mfixico "iS?S. P:ág ... 22. 

5) Burgna Ignacio. Derecha Gonstituci.onal Mexicano. México 1576., -
Pág. 827. 

S) Gonst1tuci6n Política de los Estados Unidaa Mexicanos. Ed. Pnrr6a, 
S.A .. E'dioión 65a .. M~xico 1S?S. Pág .. 87 y 88. 
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Unificando los criteri.os y elementos que nos p.raporcianan las 

concepciones anteriores sobre el municipio, en nuestra opini5n po

demos decir que':. Municip.ia es la insti.tución jurÍdica-polÍ.tica-admi 

nistrativa que se em·!a.::ga de satisfacer y orientar positivamente -

las necesidades políticast ecoo6micas y sac~ales de la comunidad -

asentadE. dentro del territorio de s.u jurisdicción. 
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1.2 ANTECEDENTES HISTDRICDS 

1.2.1 Drigeh del Municipio 

El Municipio tiene sus raicEs en las primeras agrupaciones de 

-oarár:ter natural (el clan y la tribu), pués en el momento en -

que ellos adoptan formas rds vid.a sedentaria, pa.san a ser gru--

pos locales de vec~ndad y consecuentemente se crea lo que lla-

mamos municipio primitivo~ 

Pademoa determinar que a través de ~ste ~enomeno social, las -

primeras manife$taciones ti~ la institución municipal se dan --

con los grupas primitivos,. existentes que además de tener cie!:_ 

ta organizat:iñn tení.an un principio de orden encaminados a :na!!. 

tener la integridad, la salud, la unidad y la. permanem:ia rlel 

grupo. 

Al respecta es importantE establ?cer las dos teo:rias que se _,.. 

han formado sab.:ra el origtm del munic:::iµi~.,. tema tan discutidp 

por los e:studiasas del del"echa. La p~iritera es la sociológica 

o jusnaturall.sta que explica: "La existsncia de1 municipio co

mo una insti'tución de derscha natura.!, in~.;westa por necesida---

des urgentes de la vida humana de una sociedad, asentada en 

una localidad.. Se dice que es el reconocer un principi.o de S,f!. 

l.ioaridad humana para Is: seguridad y bienestar ct~l 9rupo,. La 

segunda es la legalista oua sostiene: eEl municipio es una en-

'tidad creáda pal' la ley; es decir, que ti~be a esta su persona-

lidad y sus c~racterísticasn. (7) 

7) Jiménez Gtt·alengo Reglna y Jcrge Moreno Collado, Los Munici
pios. ~e Mé~it::o, Ed .. UNAM/Ilistituto de Invest. Sociales, .1a .. 
Ediclon, Mexico 1978, P~g. 10~ 



El pueblo romana se desarrollo comd una entidad de defensa de -

carácter tribal destinada a la aseguración y extensión territo-

rial; los elementos que la constituyeron fueron b€!sicamente, m,i 

iitare:s administradores y ju:Hstas 2 la que coadyuva a la [jOn--

quista de Ciudades y a la conservación de e11as a trav6s dei es 

tablecimiento de un sistema de organi.zación municipal. 

»Juato Sie~ra explica la or~anizaci6n municipal bajo la domina

ción romana en la siguiente forma: 11 En este trabajo Romc: no ti§_ 

ne rival en la historia. Italia sirvió de ensayo 1J luego fue -

el tipo de la obra·; tres medios empleo el senado.: primero pres-

cindiendo .del ri.gcr del derecho de conquis.ta .establecio aiver--

sas categorías en las poblacio.nes y principalmente dos clases -

de mun:icipios: los :del pleno derecho que goz~ban de absoluta ª.!!. 

tono.mí.a que se canside~aban en lo p:olí tico v civil como ~na Ar2 

longación de Roma y que por regla general .estaban en las com;;.>r-

cas cercanas a la capital; y los de derechos latinas que tenían 

la autonomía administrativa y plenitud de l.os derechos civiles 

romanos, má:s no los políticos. Los ·municipios de ple1:10 :je:recho 

tnandahan a su contingente a las. legiones y pagaban el r-ismo 

impuesto que los :romanos; todos las demás comprendidas oajo el 

nombré de socii. Pagaban impuestos especiales y mandabar> con-

tingentes de diversa importancia~. {8) 

En opinión del mai:st:ra Moisés Octma Cafllpos: •Las ciudad;::s oue -

conservaron su organización municipal se les llam6 munic!oia~, 

municipia entre ellas habían diferentes categorias. Las que t~ 

8) Ochoa Campos Ucisés. Op. Cit. Pág. 65. 

' 
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nía.n la ciudadan1a romana y gozaban de autonomfa adrnif11strat.i.va 

se les llam6 municipia foederata. Los que conservaban su orga

nización local sin la completa ciudadanía romana se les designfi 

municipio cerita. Existió. atra categoria de municipios .que te

nían en alguna. f.arm·a la ciudadania :romana pe:ro qu:e no se arlminis 

traban por si mismostt. (5) 

Por otra parte el . Dr. Miguel Acosta Romero h.os proporciona las 

cara.cterfsticas del municipi.o en Roma que son: "primero por la 

calidad de los ciudadanas romanos reconocida a los habitantes 

del mismo. s·egunda por .la autonomía administrativa loe:: al, - - -

comprendiendo en ella el gobi~rno interna, la organizac::i6n de 

la policia y la justicia 11 • También nos indica 11 El Gobierria Mu

nicipal se ejercía por los comicias y la~ magistrados prap~os~ 

a t:ondiciÓh siempre de no contrariar las leyes y decretos del -

puebla del senado de Roma•. (10) 

5) ·nchaa Campos, Múisés Op. cit. pp. Págs. 68 y 6.5. 

10) Acasta Romero} Miguel. Teoría General del Derecho Administrativa. 

Ed. Porr&a, S.A .. Edición 3a. México 1575 •. Pág. 267 
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El r·égimen municipal e$pañol, es de origen romano, pués sümdo 

provincia de Roma durante el afio 45 A. c., Gobierno de Julio -

Cesar 1 se expide l.a Ley Municipalis 1 que· utii forma las bases a 

través d.e las cuales debían de administrarse !/ ~strui:;.turarse -

p.ol!ticamente las ciudades: que hab!a.n adquiridO. el carácter de 

municipio. en el .estado romano. Una de las primeras ciudades -

que se organiz·Ó conforme a esta ley fu:e fiades, fcadiz) pravin ... 

cia de España .. 

Durante la época vl.sigotica prevalecio con algunas modalidades. 

el. régimen municipal romano:. 

El Har:qués de Pió"31 1 nos explica lo que f'ae el régln-:er munici

pal durante la época v.isigotica v· dice: nt1 municipii:r, aunque 

== erigen ramªnQ~ sQbsist.i.ó en esta Época:.; también continuaran 

subsistentes hasta cierto punta, la religión, las costumbres -

Y. la le:gislac.ión eEpecial de .los españ:oles que formaron ur pu~ 

blu separado de sus dominadores: un magie-trado importante dSl 

municipio erB e·l.. rdefens!lr d~ la ciudad, qua: :represen.taba a la 

comunidc:d en sus relaciones con las r.ep:reséntantes de.l pode::-;. 

el c;lero procuraba la creación de xenodcchias u .haspi tal.es, v 

para todas las eop:resas de interés nacional o. religioso que no 

f'ueran saspecl1r:r..HiS o pe:rjudicial.es para las visig,adas. Dut'<:n

te el perlado de tiempo a que nos referimos la parroquia v El 

municipio,. a s~a: .el clero y el puebla, estaban perfectamente -

unidos e idet1tif'"ioados en el amor a la patri,a y a la libér't::a, 

l¡. =:n el odio a lo:s dominadores y al arrianismo 11 • u·n 



lft,.os. pueblos ~ villas o ciudades :que se fundaban o se. redific.a

hcirt:t las reyes les cancediel'.'on grandes franquic.icas y p.riviie--

gios que canstituye.r·on el fuero municipal; o sea la ley que ca!!_ 

s.agraba li:s derechas de .cad~. l.oca1idad 11 

••• El muni.cipia fue un elemento polltico de prime.Ita importancia 

en España. Cel cancilium naci6 el concejo municipal. El jude:x 

fue elegido par la e;samblee\ de vecinos en vez de sel! nombrado -

par el ¡-ey; tambJ..én eiligieran alcaldes, que pa.r un añtr ejercían 

las funciones judiciales. 

Los cnnr:::ejas mi:nicipales e:i;an autónomas en lo polltica y atimi-

nistrativo; las rnagistradps municipales tenían la autoridad ju

ciclal y ei-a un hecho el sufragio popular11 • (12) 

Los concejos ten!a,n c~da unn laves i;¡ magist.rai:lás µropi.o?. t:xi~ 

'tieron dos E:lases de concejos e1 pr~ mi=ro qua se con:vocaba a,l 

son rle la- .campana. ... _todo..s 1os qu? go_~a!Jan de fuero tenían voz y 

voto, en este concejo se discutían en as:arnhlect generai los neg.e. 

r:ioa de interés local, se inspecc.ionaba la administración y se 

eleg!an las magis-tracioe por naynria de sufragios. El segundo -

estaba comp.ue.sto de los funcionarios que ejaxc.iari cargos publi

t:os por eleccion de las. ve1:dnos. Este último fue el concejo mu 

nicipal o cabildo secular final.mente liattádo ayuntamietito. 

12:) Ochc:a .Campos Moisés • J9 ~ Ci .... P!ig. K. 
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1.2.4 Edad Media 

La Edad Media, surg.e deapués de la caida del imperio romano; es . -
ta época es también denominada 11 ·Edad Oscura 11 parque la ignara_!! 

aia y la superstici6n eran tan generales que, parecían haberse 

perdida para siempre la gloria y espíritu inquieta de Grecia y 

la granrlaz:a y organización de Ra.ma. Du;:ante esta época el fe.Y, 

dalismo apar~ce frente a un régimen monarquico endeble en deca-

ciencia, lo que implic6 que todo aquel que poseía tierras s6la -

las podfa conservar gracias al favor del &efiar, seg~n este sis-

tema los ncbles de reducido poder servían a los grandes, y los 

grandes se servían a si mismos y, a veces a.1 rey, si era bastan 

te fuerte para ohligarlos.. Era el gobiernu pal' de:recha de po-

rler. 

Las instl,tucianes pclíticas, instauradas antes de esta épaca --

por el Imperio Romano, sufren cambios y como nos indica el maes 

t~a Mois6s Ochaa Campus: 

11 .... Las instituciones se transformaron, pera agregamos que, la 

esencia de la municipalidad romana, se: conserv6 a través de las 

variantes que el tiempo imprimi6 en las instituciones locales.u 

( 1.3} 

Al iniciarse la reconquista se otorgan los privilegios que cdn~ 

tituyeron 11 El fuere municipal 8 , es decir• la ley qu~ consagraba 

los derechas de localidad, a todos aquellos que dese~han vivir 

en pueblas o villas, situaci6n que dio o~igen a la corstituci6n 

del municipio. 

13) Ochoa Campos Haisés. Op .. Cit. F=ág. El5 
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Los municipios españoles guartfeba:n gí'.an analogía can las insti

tuciones ror;l:Jrías d.e la Repútll~ca. 

~En su arganizaci6n fue bfisioa la instltu~ión del concilium o -

asamblea judici~l, formada por los hombres librea de un territa 

rio 2 que ~a~1a tener par centro una aglameraci6n urbana y que -

f'ue iieva.da a España pnr los. vi.sigorlas. En esta institución -

del .cancilium se debiá a refundir la de la asamtrlea .o concejo -

de vecinas<, de la cua.1 ya no se encuentra vestig.i.as después de 

la invasión a:r<abe. Aplicración de este o:ancilium ai territorio 

ne la villa o ciudad, f'u:e el e.oncejo o municipio de la edad me

dia, en el que el comes a judex elegido po.r la asamblea de veci 

r.o!;l, y a los judice.s . .nombrados par el comes o $u vicGrio, los -

alcaldes e1egidtJs por el puebla para ejerceJ;> durante um año 'FU,!!.. 

cienes judiciales.. Desde el principial figuran cama atribucio

nes del concejo la po,licia de los mercada.s IJ de la industria y 

cle!comerc:io, la tasa: de los µrecios y la reglamentacién de los 

gremios artesanos nombrando anualmente el concl::!jo a tres o cua

tro delegados suyos (jurarlos o fieles) paxa que vél.ás'E!i1 !JO)? el. 

cumplirriento de las ordenanzas municipales sobre abastos, pesas 

y medidas .. 

Los fueros y diplomas de los siglos X v XI muestran va el canci 

lium coma .entidad corporati.va dotada de juris;diccián d.entro del 

r:n.miclpio, c:ansicferám:iose todas las miembros i'.le este como ctfr.ip§. 

fiero y asociados. El gobierno de la ciudad radica en esta - • 

asamblea ge~e~al de vecinos (concejo abierto) que se agregaba -

el domingo, a san de campana pa·ra txatar y resolver los asuntos 
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de interés general. Ella el.eg!a las que habían de desempeñar -

les cargas municipales, a los que podían aspirar todos los veci 

nas ímfis tarde se vincularon en muchas poblaciones en los caba

lle~os). Estos e.argos va:riahan.: en unos nunicipios·, cnmo en 

los gallegos se llamaban jusidcias ¡ en ot~os, y eran !,os más 9.!:. 

nerales, alcaldes; en otros había una o tls jueces y varios al

caldes con jurisdicción dist.int.a. 

A1 lado de ello.s aparece el merina, de noobramiento :real, y, ca 

ma empleado subalterno, el say6n. 

Estas funcionarios elegidas ¡;!or la asamblea ejercen,. nomo manera 

tarius del can ceja, las atribuciones políticas, administ.rativas 

judiciales y militares, pu6s 1oe concejos, cama los grandes se

ñores~· tienen sus milicias,. se confederar v hacen la: guerl:'a en

tre si, adquieren E!l señor·ío. sobl'e las pahlac::iones v 1es dan 

fuero poI' su prnpií3 autoridad y pueden poseer, c::amo propios, ta 

da clase de bienes. 

Este régimen influyó favarabl.emente ett la condición ñe las .cla

ses rurales e industriales,. y los municipios y sus oi1icias se 

uliaron e.en los reyes para f'renar el feudalismo 1 logrando la -

emancipación civil y política can relat:ién, a los señores. 

Pero e:l florecimiento de la autonomía v de la libertad munici-

pal dur6 pDca, pu's sala se extiende desde finEs del siglo XII 

a principias del sigla XI\1. El c::aráctez democráticlll de las mu-

nicipios·se cambia despLés en aristacrfit~co~ naciendn el c::once

ja municipal o ayuntamiento, integrado por los que desempefiaban 
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cargos mt.micipales, (concejo. cerrado) q~e auplanta pzimera de ...,. 

hecho y luegb de dsrecho, a la asamblea general de vecinos. Es 

ta se ccmservá solamente en las agrL;macian.es rural:es'!' en las lu 

g;;i:res y aldeas. donde todavía perdur-qn sus vestigiQS... En las -

ciud.ades los cargos municipales llegan a ser patrit!Ori!tiO de los 

caballeros o de algunas famili~s pri.vil.egiadas con exclusion de 

1os menestralest plebeyos a habitantes oel c,ampcr dél. término mu 

nicipal (alfar) , que antes vení.an eqaip:a:rados en rler.ec:hos a ios 

otros 11 •. (1.4) 

14) Enciclopedia Universal Ilustrada Eu:ropea-&;:oericana. 1fc~o XXXVII~ 
Ed. Espas.a Calpe., Ma..iritl España ·'i~36. flag •. 340. 
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1. .2.5 Edad Moderna 

Durante esta 'poca nuestro pueblo azteca tenía como fnr~a de or 

~anizaci6n política, ecan6mica y social el calpullit el tual 

constituyó la fo.rma de organización basada en la permanencia de 

un grupo que se em:.antraba ltgado en un ·principio par lns lazos 

rls. pa¡o.entesco en un ·territorio determinarlth 

t.:os maestros Virgili.o Muñó.z v Mario Ruíz Masi=ieu nos di!:=en al -

rt=:specto:. 11 El calpulli tiene una. dable ~ig:nifi.caciÓn• ba:rrio !i 

linaje. 

,. ... ttEl calpulli es, pué a, un si tia de. assntarriento y una co.rp.!! 

ración unida par la s~ngre t y cuyo arigecn ,es'.!;a en 11 las tierras 

;:iu:e poseen: que fue.ron re¡::artimiento.s de· .cuandri vinieron a la 

tierra y tomo cada linaje o cuadrilla sus pedazos a su:e=tes y 

términos S<?ñaladas p.ara ellas y sus desü:endientt":s 11 • 

-·~nEl calpulli estaba sujeto a los jefes aztecas llacEdbs tla

toanis quienes "ejercían en su provincia l.a juri¡:;dicci5n civil 

y criminal; gobernaban segtin sus le-yes y f'uercrs, y mur~snda de

jaban el señoírio a sos hijo~ o parientes,. si hien se he::í.a me--

nester la :conFirmación de li::s .reyes de Mexico, Texcoco ::i Tlaco

pán, s_egún su c:::sS'.a rr. 

"Existía también un consejo de anci.anas representantet; :::!Ea cada 

familia: cama una sir.rple junta vecinal :revestida de un~ :utori-

dad muv liMitada y sin m&s atribudiones que las relati~as ~1 -

aseguramiento del arden IJ a la buena intslit¡e11cia entra las - -

rr-iembros del calpu11iº y un sistema de elección para !::s funcia 



narios d~ cada una, aún c:uando esta elección. estaba sujeta a d,.!L 

terminadas condiciones como. el que las elegidos pertenecieran -

al calpulli y fueran de la nable.za1•. ( 15) 

Como podemos deducir el calpulli efectuaba funciones de car,c--

ter político, econ6wico, social y religiosa y conforme se desa

rrolló y fartalecriá consti tuyá la unidad de org:anización de: los 

aztecas. 

Al darse el descubrimiento de l\rtuh:ica nuestros calanizadore:s --

trµen consigo nuevas sistemas de organización, sin embarga~ pur 

un tiemp.o ftieron respetadas los que aperaban en esos momentos. 

En nuestro µaís, se empieza a establecer un nueva sistema de or 

ganizacián cori la llegada de Hernán Cort~s;, quie:r pe.ra legali-

zar sus aspiraciones funda una ciudad, la cual llevó p.or nombre 

la Villa Rica de la Veracruz. 

Él· ma~stra Moisés El'choa Campos tnre dice al respe:c:to~ "Una vez -

instalada e.l avuntamienta, este l.lamó a Cortés y después. de exa 

minar sus .pnd1=1rss que le hab.ía conferidn Velázquez, decler.é que 

habían cesado, d~ndole en representaci6n del rey la nueva desia 

nación d:e capitán del ejÉrcito y j:ustic;ia mayor • 

.... °Can el nuevo nombramiento de j,L!sticia mayor 1 Cortés se: con-

vertía em defensar legal d1=1 la autonomía del municipio 1 quedan

do en aptitud d .. e defenderla .de la intromisión d~l GabernadQ~ cie 

Cuba ••• 11 ('16) 

Como podemos notar el municipio se di6 a través de la conquista 

1.5) íiuñoz Virgilio f Maria Ruiz. Elementos Jurídicos Historien 

del Municipio en M¡xico. 1a. Edición~ Ed. UNAM. Méx~ 157~. 
P.P. 25,26 y 2?. 

1C:) o· .i p, ;k_' o ro1t ..: .· chua Campos1 Molses.. ag. - . p .. w -· 



15. 

como un.a institución pal:!. tiGC! en lEI que_ !Si'!. creó µrimero el in!!. 

trumento jurídico político, que fue el ayuntamiento, y poste.-.. 

l'iormente se tendió a establece.:rse los lazas de vecindad nece

sarias. 

• ••• El ayuntamiento había sida creadc en la Nueva Espafia a s~ 

mejanza del espaHol y que su funci6n era la de administtar la~ 

ciudades o pobladas en donde era instituida, así como imparti-r 

jus:tic.ia en µrimera instancia .• 

.. • • En un primdpia las cargos municipales eran adquiridos me

diante: elección popular., lam1;mtablemente, con posteriarld~d, -

la adjudlcacion de los oficios cancejile~ ae efectu6 mediante 

subastas publicas haciéndose en forma perpetu.a y renunciable •• 

~os municipios. cantaban con das -alcaJ.des ordinarios, quie

nes tenían fundamentalmente f'un'!;:ianes judic:dales, ya que cono

cían er. primera inst.ancic: de las asuntos .civiles y penale.s i;lel 

municipio asimismo les oorrespondfan funciones adm1rri:st:rativas 

tales coma intervenir en la política de abastos; hacían labo--.... 

res de recaudación de tributos 1 v en lps casos, de ausen~ia del 

Gobernador a del Aseso~ Jurídico, se ocupaban de presidir las 

sesiones del ayuntamien1:o, .se turnaban .en la presidencia r.le-1 -

tribunal de fiel sjecutoria y el primer alcalde dirigía la real 

junta municipal. Los alcaldes ordinarias la eran por elección • 

• • , • Las ca.bildos, durante la colonia, sustentaban básicamente 

su economía mediante das tipos de ingresos, los provenientes -

de rent.as y los impuestas •• 
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El control financiero estaba a cargo de la real ,junta municipal 

compuesta pcr el primer alcalde y dos regidores, adem6s del Pr~ 

curador Genl:?ral, el Escribano y el Tesorerc. Además, en la se

gunda mitad del siglo XVIII se instaló en l\'ueva España la Cent!!, 

duría General de propios y arbi trias 1, cuyc:J misión era la de ca.!! 

tralar las finanzas rle las municipios y camunidadei;; !ndigemas. 

••• La situaci6n economica municipal durante la colonia era insu 

fici:.ente para cumplir c.on los fines que tenían encomendados los 

ª\'untamientos, tales coma el d:La de la administl'cmión de las ciu 

dades.,..rt (17) 

Coma podemos observar durante esta epoca, aunque los Municipios 

se inician con ac::tl.vidades tendientes, primerno, a regular las re 

laciones entre los conquistados !J conquistadores, y segundo .a 

frenar los afanes desmeclidt!s de los espa.ñoles i en la epoca col.o-

nial e.xperimentan una marcada decadencia~ 

17) Huñc:.z Virgilioy Mario Ruiz Massieu .. Op ... Cit,. pp ... 34,36,::37 
40 V 41. 



G.l\PITULO II 

EUULUCION HlSTORIGA DEL ESTADO DE. GUERRERO 

u El estada de GuerTera se encuentra en la regi6n meridional de 

2 la República, con una superficie de G3, 794 Kms ; linea al i'.tor-

te r con el Estado de M'xica; al Norte y Nnreste, con Mn:relas; -

al Norte y Este, con Puebla; al este v Sureste, can Daxaca; al 

SU!' y Oeste con el O:ce?no Pací ficti; al Oeste Nar·te, con Micho a-

can .. 

En la antiguedad se establecieron dentro de este territorio tri 

bus indígenas. taleS' como: Ghontales .• Matlat1üncas, 1as 8uitlat~ 

éos, los Tepoztecos ,. l.os Pantecas 1 etc. 1 has.ta llega:r .a loa ---

Chichimecas, las Nahuas y por Último les Mexicaa,.u (18) 

La forma de or~anizaci6n política, econamica y soc~al fue el -

calpulli que constituyó la forma: de organización Mexica: basarla 

1er1 l'a permanen:cia de un grupa e:rt un p-1.'inciµio ligad.a par víncu

los de parentesco a un territorio. determinado. 

"En el año .de 153Z se hiZt:J la primera división polít.ica tle nue,S. 

t;ro territorio a1 crearse las Alcaldías MayorE:, qus tuvieron -

-;or cabemerás a las siguientes poblaciones. dé Españoles: Tlapa, 

Tasco, Avuchi tlán, Iguala, Ctiilapa, Acapulco. y Zacatula. Además 

existían dentro de eada Alcaldía ntros puebl..os nu:moa imp.g;t"tantes 

{Alcaldías Menores) y las RepGblicas de Indids- Entre estos ~1-

timos podemos: señalar coma más importantes los de: Te.cpat', Ato yac, 

Tixtla, Chilpancingoy Telaloapan, Ixcateopan. 

18) Eneiclapedia de M6xica. Tomo VI. la. Edici6n. 1978. Ed. En
cicltipedia de M~xico,E.A. Pp. 225 y 22S. 
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En e: siGln XVIII, debidfi a la influencia de espaftales hacia 

poblados ímiigenas, algunas alcalrlías menares IJ Repúblicas ó;:! 

i!1dios se transformaron en alcaldías mayores. cantandose las:

siguientes: Cnilapa,¡ Tixtla, Ac::apulco, Ajuchit1án, Zac::uaipa,.

Tasca, !.guala, Tlapa y Zac:atul<l. tn cada uno .de ellos can.ti 

nuaran exis~iendo Rep6blica de indias. 

Los alcaldes mayores r~aidían en las aabeceras. Visitaban sus 

territorios, cuidaban de la enseñanza r!=ligio:sa, de la cons-

t~ucci6n de camlnts y obras p6blicas, de administrar justicia 

y de cdlecta:t tributos. Lás Repyblicas de indias tenían cmm 

gobernante a un cac~que a _mayordoma, que servia de enlac::E Bn

tl'e las autoridades españolas y los pueblos: de· indios. 

Al establecesse en .el año 1766 el. sistema de in~tenñenc:ias, 

nuastru territorio quedo di vid ido de la siguiente manera.: A 

lª intenclenciá de México p:ertenet:ieron las partidos (así se -

llamaron las alt:áldías) -r;le Chilapa, Tas .. co, Tetela del Río, Za 

pualpan, Tixtla, Zacatula y Acap~lcn. 

A la Intendencia de Puebla pertencib el partido.de Tlapa .. A

la Intendencia de Ual.ladol.íd per.t-ene.ci6 el pa:r:t.ido. de Hue-tamu., 

con las poblaciones de P.ungaraba.ta t Zi-randára y- Cutzamala. 11 

Z .. 2 .EPOCA nmtPEND!ENTE'. 

Los primeros de la Revolución de Independencia en lo- que habrá 

de ser el Estado de Guerrerc consistieron en los 1evarttam:ian-

tos de frár ni seo de Hernandez, en Tase.o; Luhi Pinzón, en Aca-

pulco-; Víctor y Manuel Srava, en CM.1 pancingo; y Franéisca ~º.5. 

tezuma, en Chilapa, ocurridos entre el 16 de septie.mbre y el, -
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1l"J de ocf;ub:re de 1810. 

Miguel Hidalgo y Castilla principal. precursor de l.a guerra de. 

Independencia se entrevistó en Indaparapea can .JasÉ Ma •. More

las y Pavón Cura de Caracura 1 a quien nombro Lugar Teniente -

encargado rle levantar tropas en la :región del Sur:1 aprehender 

a las e.spaftalss y nombrar nuevas éutoridadee. More.los sigui6 

el c::urs.a del Balsas y se ~ nterná por Za.catula: en Coahuáyutl3 

se im::orpGré Rafael Valdavinos; en Pet.atlan Bautista Cortés; 

en Tec{J:ani J.uan José, Antonia y He.rmenegilda Galeana; en eJ. -

Zanjan 1 F~:rmín Galeana y Miguen de Avila; en Coyuca~ Juan Al.-

várez;¡ en Aguacatill.o, centenares de nuevos adeptos prpvenie,!!. 

tes de Acaµul.cCi y ínÚ.ltiples rancbe:d.as; y el 10 de diciembre,.. 

Vicente Gue:rrértl y Nicolás Catalán. todos las cuales habían -

apartado peones, fusiles, ¡:¡ertrechos y aún pieza de art.illería_ 

1-'lorelos: otorgó él TÍ tula d.e Giudad a Cnilpancingo dándole el. 

nombre de nuestra señora de Asum::ión y le atribuyá el. ranga -

de Gc¡p.i ta1 de la NaéiÓn para que en ellla pudiera reunirse 1.a 

Asaml:Jlea de Dip1Jtactos f:!Cll' él elegidos, par:a aqueli.as provin

cias que dominaban Jos i'ealistas: Ignacio Ravón. por Guadala:

jara; José Sixto \Jerdugu, Pa:t> Michaacan; Jasé Ma. Liceaga,.--

pa:r Guanajua:tu;. Andr.és Quintana Roo, por Puebla; Car-las Ma • ..-

8ustamar-te1 por t1éxico y José Ma. Goss,. por \fe.racruz; José Ma ... 

Muri;uía v. .José Manuel Herrera, fueron delegados par Oaxaca y 

Tecpan 1 en poder de los Insurgentes. El Congreso se insta!& 

el día 1J de septiembre de 1813 y ese mismo dia el Lle. JuaP 

Nepomucenc Roscins, Secretaria de Mar.eles 1 leyó la nánifesta1-
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cián que este hacia a la asamblea con el nombre de: •sentimien

tos de la Nación" documenta inspirador E!el acta de;: inctepl:!nden

cia1 firmada ahí mismo el 6 de Noviembre siguiente y publicada 

en la imprenta rle ~arelas manda llevar desde Uracho. El docu-

rr-ento fue precursor del decreto Constitucional para la liber-

tad de la América Mexicana, del 22 de octubre de 1814, conoci

do como la Gonstitui:;ión de Apatzingan. 

Cabe mencitmar que en esta Constitución se conservó 1o relati

vo al Régime:.n Municipal al declarar en su art.foulo 211 "Mien-

tras que la soberanía de la Nación forma. el. cuerpo de Leyes --

.que ha de subsistir a las .más anti~uos, permanecerán estos er. 

tado su vigor .a excepción de los que- por e.1 presente: y otr'JE -

Decretas anteriores .se hayan d-i:?rogado v. los que en adelante se 

deroguen 11 .(1Sl 

2.3 EPOCA DE LA REFORMA 

11Despµés de lns Gobiernos mode!'ados que .desempeñaron Don Jo.sé -

.Joáquin de. Herrera y .Don ~?l!"Í~fi.Q A~ista otro galp.E .de E~tado 

11.eltÓ por primera vez, a la· Presidenc.ia de la Repl'.blica a Don 

Aotohi.o Léipez de Santa Anna, qui~n estableció una férrea Dic

tadura en. a q_e no hubo más voluntad que la suya. Emp~zó por 

elisinar aquellos Gobernantes de Tendencia Liberal que le ha-

cían sombra, como Don Melchar Dcampc: que entonces gobernaba a 

Micfioái::an;: a üon Bernitc Juárez que era Gobernador de Oc¡xaca;-

y a Don Manuel Zepeda Pereza que lo era de Vucatán;· con ellos 

15) :Guevara R~mirez1 Luis. Sintesis Historica del Estado de Gu~ 
rrero 1. ,Colección de Estudios HistD:ricos. Guerrerens~s. 
Gráfica C'ervantina, S .. A. México 1955,.. pp •. 2; y 30. 
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- : .:_ - -

fueran al ~xilia conn.at.ados liberales coma Don Guillerlrto P¡oteta 

Don .Ponciano Arriaga, Dan Ja.sé Ma .• Mate: 1/ otras qL'.e se refugia-

ron en la Ciudad Norteamericana .de Nueva E:t"leans. A.11.l .organi

zaran la lucha contra la dictadura mientras que en nuestro país 

queda como único: baluarte .de libeJ;'tad el f'lc:n:ar-te estado de G.ue 

rrero Gobernado por Alvarez. 

Na se atrevió Santarta a desterrar a Dan Juán, previendo -que la 

gente 11malhadado rumbo del swr• se levantara e:n armas def'endie11 

Go a su caudiiUa; em cambio elal::mró un pl.an para eliminarla - -

cuando ~uoiera oporturi•jad. La dictadura se convirti.6 en una -

=·idícula farsa:, pués. el dictador centralizó todo el p·oder y las 

rentas aumento al. ejército, reestable.ciÓ' las alcabalas!l' .elevó -

las contribuciones y c;_¡,.re?Ó otr.as., cama laa risibles s.atn:·:: vent.a

nas, puer·tas y animales; pers,iguiú a l.as conspiradores y se 

a~ignó el pomposa tltulo de a.1.teza sarentsima; vendió a los Es

tados Un!dos la semilla y con ese dinero se rodeó- de una corte 

fastuosima. La situación del. país se hizo i.nsost.erdble y no h!:!. 

bo otro reéureo que tomar la.a armas para pe.rroc~r al tirano. 

Coma el dict.ador tuviera a los hombres del sur, busc6 ·un pre~e~ 

to para ·enviar fuerzas a aquel.la entidad con instrucciones pg -

hacer prisionera a alvarez can cualquier motiva remitiéndolo a 

.... " .. -M,ex2co. 

Don Ignacio Comanf'art era administrador de l.a Aduana de Acapulco 

Don Florencia Uillar~eal tenla control sobre algunos pueblos d2 
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la Costa Chica y sstaba al frente de la guarnición en Ayutla, -

estos dns g-ene:r-ales tenían resentioien'tos personales contra San 

ta Ana, ya que este trataba de eliminarlos. 

En la providencia .se reunieron Al.varez, Gomanf'nrt, Dan Trinidad 

Gámez, Don Diego Alvarez (hijo de Con Juán), Don Eligió Romero, 

Don Rafael Benavides v otros jefes secun~arios, puestos de acuer 

do redactaron un plan en el que SE desconocian a Santa 'Ana y il 

• 
su régimen dictatorial, se reestah!~cía corno f'arma de gobierno 

p~avisional, que serla-sostenida con la fuerza de las arma•i se 

convocaba a un congreso constituyente. Tan pronta como triunf.e_ 

r-a el movimiento y se :ree.stablecía como forma de gobierna el --

sistema republicanc representativo_ popular. Se invitaba a lda 

generales Don Juán Alva,rez, Don N'icolás 8ravo y Don Tomás More-

no para que cor sus nombres dieran prestigia al- mav!miento v se 

enviaba d:.c.ho plan al pueblo de A.yutla desde dnn&e Don Flc:.ren--

cio Villarreal serla el primero en larzar el reto a la dictadu

ra para que dicha plan se hiciera p~blico. 

AE'Í fue en efecto el 'ít! de Marzo de 1854 Con Florencia proclam.á 

el citado Pl.ar de Ayut1a.º (.22) 

«El movimiento de Ayutla se dirigi6 a derrumbar el gobierna pe~ 

sonel de Santa Ana y a fijar las bases constitucionales que pe..:: 

mitieran ~l pueblo reasumii' su soberanía. 

20) Guevc-ra Ramfrez Luis, Sfntes.is de la Historia del Estada de 
Guerrera I. Colecc.:.ón de Estudios Históricos Guerrerens!:?s,, 
Gráfica Cerv-Antina, S.A. MAxico 1555. Pigs. 75,76 y 77. 
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-
Durante el gobierno provisional de Ignacio Gomanfart, fue exp~ 

dido un e.statuto orgánica provisional, a través del cual se fi' 

jaban las bsses de gabie:ima en tanto se promulgaba la canstit.!:!_ 

ción. Dentrc de este instrumento jurídica se establecían las 

funcidnes y o.hligac.ianes de les funcionarias públicas. 

La constitución de '\857, estal·leciá la org.anización del país -

en forma de rep6blica, representattvat democr~tica y federal. 

ll la constitución reformista dejó sin elevar a prEcepta con~ 

titucional el régimen de munic~palldades y solamente se ocupó -

del municipia en el Distrito federal v en los territorios, para 

establecer le forma popular de elecci6n de las autoridades muni 

c:ipales. 

A.l efecto, c:.ce: 11 Para el arreglo intarior del Die.trito federal 

y territorios sohre la base que los ciudadanos elegirán papul.a,,;_ 

mente a las autoridat[es polít.icas. y municipales, se agregará y 

judicialest rlesignándales las rentas para cubrir a sus atencio-

nes lacales 11 (Articulo 72, Fracción IV). 

Por los artículos 40 y 41 ~eservaba a los estadas, la facultad 

de organizar su rigimen interior". (22). 

la arganizsc.ión palí ti ca del país en l:a I'Efo:rma fue la real.iza-

ci6n de los sistemas creados pbr el liberalismo. 

22) Ochaa Ga'."'pos Moisés. Op* Cit. p:ág .. 253 
I 
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En materia c.z.imicipal, su:!:'tió de inmerliat'o el efecto de echar --

mir casi por completo a 1as ayuntamientos. 

El triunfo liberal hizo abortar las disposiciones del 17 de Mar 

zo de 18.55. 

Su:;:giÓ de 1.as tierras e&e1 .sur, el 1Q de Marzo de 1854, el Plan 

de Ayutla,, coma plan p1al.!tico que era, sála f'ijaba disposiciO-

nes genera1es 7 sin ocuparse en detalle del r¡gim~n muniai~al. 

Lo política .. en el mamen't.o, se enfocaba a la caírla de Santa Ana 

pera en la ~p:meral, e.stabl.ací.a que habían de cesar en el ejerc,i 

cia del poder pÚbli.ca Ics funcionarios que hubiesen 11 desmereci

da la confianza del p.t.Jebio11 (Artículo 1C!) y que se convocaría -

·a un oong.resa extraordinario, 11 el cual se ocupe exclusivamente 

de constitui:I: a la nación bajo la forlna d.e. rep.Gblica l'epresent.§_ 

tiva popular• '(Artículo 5lJ). 

En cansetuenc:ia, al dar impulso al sistema re¡:rresentativo y po

pular auspició la remrganizacion de los ayuntamientos 1 baje 1a 

forma electiva, lo que f'ne confirmado pol' la constitución de --

185?1 en l~ tocante a1 distrito y territorios federeles". (21) 

21)0choa Ca~po~Mois~s- Op. Cit. Pigs. 251 y 252. 
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Sin embargo, en lo referer:tE a la organización oolítica local 

no sufrí.él .cawbios substanciales, sine unicamen~e se le dio una 

nueva reglamentación, por lo tanto el sistema municipal sigui6 

bajo tutela de las prefecturas. 

Cabe mencionar que esta .reglamentaciór reformista otorgo 

amplio poder a los prefectns, el cual fue en d~trimento a la ~ 

autoridad de las Ayuntamientos; pues lejos de que lps prefec::t.!::!:, 

ras f'ueran modernizad·as, como se esp.e:raba, en nuestra adminis

traciifo municipal, cayó posteriormente en caciquismo. 

2.4 EPOOA ACTUAL 

"La Constituci6n Política del Estada de Guerrera establece, en 

su Título Décimo 11 bEL GOBIERNO PE LOS MUNIC::IPIOS DEL ESTA.00 11 , 

lo s~:guiente: 

ltAf<TIGULO 53 De conformidad can lo e.stablecida por el articula 

115 de la Constitución Federal, el estado adoptara como base -

de su división territorial. y de< su organización política y ad

ministrativa el Municipio Libre. 

MTlCULO 54. El. Hunicipio tiene personalidad .Jur:fanca propia y 

es titular de derechos y obligaciones de acuerdo con la fr.ac-

ción III del artículo i"í5 de la Garstitución Política. reder¡:l. 

ARTICULO SS. Conforme a lo dispuesta ert .el artícolo anterior, 

correspoPden a los Municipios como personas morales. los dére

chos que se desprenden de la fracción VI del artículo 27 de la 



Constitución Federal y to.d.os le~ demás de esas mismos derechos 

se deriven. 

ART!t:ULO 96 Caca. Municipio ser~ administrado por un Ayuntamie!!: 

t.o que const:ituye el Órgano de decisión, el cual estará encc:b~ 

.zado por el Presidente Municipal, que es el árgano de ejecu---' 

ción y comunicaci6n de las decisioneé de áquel. 

ARTICULO S8 Las. Municipi.os estarán administrados por Ayuntami

entos integrados en la siguiente forma: 

I. Por un Pre13idente Municipal, un Síndica Pro

curador y un Regidor, cuando su población na exceda de quince 

mil habitantes. 

II. Por un Presidente Municipal, un Sindica Pro• 

curador y tres Regidores cuando la pobLaci6n no exceda de se-

senta mil habitantes. 

III" Pa:t un Presidente Municipal 1 :un .S'fndic.a Pro

curador IJ cinco Regidores. cuando su pcblacián no exceda: del -

número a que __ alutie 19 f"~a.G:cián que ant.e"aedeA 

Las Ayuptamientos tendrin las atribuciones que les sefiale la -

Lsy Drginica de1 Municipio Lib~e.• 

Can respecta a la Ley Drganica del Municipio Libre, podemos -

decir que la primera fue .expedida el 8 de ·diclembre de 1515, -

y a p':lrtir de entonces suf;d6 las adiciones y ref'ormas sigui

entes: 3 de maya de ~926; 18 de octubre de, 1532; z; de marzo 

de 1S34¡ 3 de julio de 1;3; y 13 de diciembre de 1544. 

Posteriormente ~ntr6 en vigor lH Ley ~a. 111 expedide el 26 de 

diciembre de 1556. 
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Aatual.raente ~sta. en vigor la Ley Orgi:mica del. Municipio Li_bre 

tiembre de 19?5. 
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CAPITULO III 

El i'fü~JIG!PIO EN LAS GmJSTITUGIONES POLITICAS FEDERAL Y LOCAL 

La Constitución Fédel'al crea al Municipio catno Institución, e~ 

tªblece las bases mediante las cuales los Estados deberin es--

tructurar s.u régimen Municipal. 

La Cona: ti tuoión Lóce.l d.etermina l.as caracterfsti.ca.s de sus pr.f!. 

¡:ias Municipio.s y las reglas relativas a la distribucién de -

competencias entre org,anos. Estatales V Municipales. 

3. 'i ORIGEN Y .REFORMAS AL A.RTICULO i'iS CONSTITUCIONAL 

Don Venustiano Carranza p.:rec::ursar de l.a :tnsti tui:;;lón Municipal 1 

expidi:6 en Ue:rac.rt1z el í::fía 26 de .c:1iciemb1~e de· 15'14) e.l Decreto 

que constituye el antecedemte del A:rtíc:ulo 'í15. Constitucional. 

n • • • Tuve la irnpo.rtanciá de. reconocer en los Murücip ios, la -

· base de nuestra argan.i.zacián. Políti.ca, otorgandoles la autDno--

tos y Jef'es Pal!ticas. El Decreto expedidó en \/e·racruz textuá! 

mente dice lo $iguiente: 

11..ARTICU!.JJ UNH:o. Sé ref'orma el artículo 1CS de lE: Gohsti tuci,án 

federal de los Estados Unidos Mexicanos. del-

5 de f'etn;·~ro: da "íBS"7 l:!n loE s.iguien tE.á térmi--

r.os : 

ttlas Es~edos adaptar6n para su r'gimen interior la farma ~e go 

bierno =epublicsna 1 Representativa y Popular. tenie~do corno ba 

' 
.J. 

,( 
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se de su tlivisiár; territt¡rd.al y de su arg,anización: política el 

Municipio libre~ administrada por Ayuntamientos de elecci6n p~ 

puler directa, y sin que haya autoridades intermedias entre es 

tos y el Gobierno del Estado. 

» El Ejecutivo Federal y los Gobernadores de los Estados, ten-
. 

drAn el mando de la fuerza p6blica de los Municipios donde re 

sidieren habitual o transitoriamente.u (23) 

Para 'iS16 Dan \ferustiano Carranza ¡lresen-tó ante el Congreso del 

Constituyente el proyecto de Constitución reformada. 

En su discurso explicó ~e situaci6n" socio-política del país re 

conoció que la Constitución de 1857 Era una norma de ideales 

pero sin vigencia efedtiva. 

Los diputados del Constituy~nte de Quergtaro C.C. Rodriguez, -

fiónzalez, Lizardi, Galóerón~ Medina, Lara, Pviles, Alberto Gón 

zalez, Alvarez y Chapar analizarol"t el Artículo 115 Gonstitucin 

nal., creando as! la. piedra angular de la Autonomía Municipal. 

• En la sesi6n de la tarde del mierc6les 24 de enerof se puso 

? discusi6n el articulo 115 que dice: 

P ARTICULD 115.- Las Estados adoptarin para su rigimen interior, 

la forma -de Gobierno Republicana~ RepEesentativo PGpular, te--

nlenda cama base de su divisi6n territorial y de su organiza-

ci6n política r administrativa el Municipio Li~re conforme las 

tres bases siguientes: 

I Cada MuPicipic seri admirtistrado por un Ayuntamiento de 

23) Ochoa Campos1 Moisés. ap. Cit. pág. 319 
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elección popular directa, y no h.abrá ninguna autoridad 

intermedia entre este y el Gobierno ~el tstada. 

II Loa Municipios administrarán libremente su h~cienda, -

rcc.audi::ran todos los impuestos y contribuirán a los -

gas tos públic.os del Estado en la porción y término que 

señala la Legislatura. local~ Los EjecutiVIJ3 podrán 

nombrar inspectores para el ef'ecto de percibir l¡:¡ par

te que :carrespanda al Estado y para vigilar la cantabi 

lirfad de cada Municipio. Los conflictos hacendarios E;!!, 

tre el Municipio y los poderes. di: un Estado· los resol

verá 1a Corte Su¡:rerna de Justicia de la Na.ción en los 

tÉrminas que establezca la ley. 

III Los Municipios estarán investirlos de personalidad jurf. 

die a para todas las e.f.ectos legales. 

El Ejecutiva F~deral y las Gobernadates de las Eétados 

tendrán el manda de la fuerza pfiblica en los Mu~icipios 

!:?n donde residieren habitual a transitoriamente. 

Los Gobernadores .Constitucionales na podrán ser reélec 

tas ni durar en su carga mas de .cuatro años. 

Son aplicables a lus Gobernadores sustitutas e inte~i

nos las prohibiciones del artículo 83. 

El nlimero de rep:resen.tantes ·en 1.as legisla.turas ele los 

Estados ser6 praporcia~al al de habitantes de cade uno; 

en todo cc~sa él número de representantes de una legis

latura local no podrá. ser menor de 15 diputatfás prop:i~ 

t;;rios .• 
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En los E'E1tados, cada Distrito electí::n:-a-i nombra!''§: á ún -

Diputado propieta:rio y un sup1ente .. 

Sólo podrá Eer Gobernado~ Consti tucirmal de un Estadu -

uri ciudadana oexicano par nacimiento.• (24) 

Las principales inter\lenciunes de lo~ Constituyentes en 

rlef'ensa rle 1.a libertad' Municipal, f"tie;tton: 

n El C. Jara, miembro de 1a Comis:iótt: señores Diputadas:: 

Si la Comisi6n na.hubiera txaldo al d~bate de la II ---

F:racci6n del : :rtículo 115 ·en la fo.rma en que esta expues 

ta, seguramente qµe na hubiera .:iida consecuente .con la -

iaea expreaadal que la re.f'.e¡oitla Comisión tien pare dar -

a los Mt.mic:ipios su lihertad, de actterda cnn el ¡:rragrama 

revolucionario. No se concibe la libe.rto.'.'.! política cuan.. 

da la libertad. eoonómlca no. esta asegureda, tanto ind'ivi. 

dual cama i::alectivamehtei tanto :eefiT.andose a person:a.s ,-

como refil'iendase .a Entidades en lu general. Hasta aho-

las c,ontribucianes han sido .impuestas por los Estados, -

la s.anc::ión de los presupuestas han sido hl:!c::tta pal' las ts 

f.ados t por 1n. Gobiernos d.e las re.sp,ei:::tivas Estádos. En 

vna palabra! al Municipio se le ha dejada .libertad muy -

reducida, casi insig.nif'ic:inte; ura libe:r-i;ad que na puede 

tenerse ca~o tal, parque s6lo se ha concretadn al cuida

do de la poblaci,ón, al cuidado de la: policía. y no pode-. 

mos decir que no ha habido un libre Funcionamiento tle una 

24} Palavicini Felix F. Historia de la Constituci6n de 1517. 
Tamo Segun~o- Hixicn,D.F. 1538. pp. 4;; y 500. 



Entidad: en ,ue este: consti tuída por 'tres poderes • 

• • • los Municip~oi:;, las autoridades Mt.mícipales 1 dehe:n ser las 

qu~ esten siernp:re. pendientes de los distintos probleT:as c:;ue sa 

se pres en ten en su jurisclic;cián, puesta que son las tpJe estan

m.ayor capacJ tadas para resolver acerca: de la f.orma más sficaz

de tra ter e.sos p::r:oJJlem:as, y están, p·o:r consiguiente., er. mejo,~es 

c:i:;ndic:i..ones para distribuir sus dinerc~,. las contribuciones -

que paguen las hijos del pl:'opio Mtmicipio y san los int.e.resa

dps ·en fomentar al desarrolló del Municipio en las ob?as de -

más importan.cia 1 en las obras .que rlen mejor résultaño, en las

que m~s necesiten, En fin, aquel Municipio. 

e ... Al.gunas. temores se han irdciada acerca de que si a los Mu

nicipios se le>s deja el manejo ele la hacienda libremente, es .... 

prnbable que in:curran en frecuentes el'rares de alguna trascen

dencia; nnsot:ros en previsión de esa, nos hemos permitida, asen 

tar que las Legislatu:J;'as de los Estadas f'ijaI'ón lo que a gste 

corresponda pa¡e.a las: atem::ioties meramente. indispensq<bles- para 

e·l sostenimiento de los liobi.ernos de los Estados, pa:¡-a lo que 

sea. absolutamente neé.esáriil para el flmcirmarrienil.'a dE-ssoá G:tr'"" 

bierllos... • .. .. Los Municipios no deben estan· en esas cotnficio-

nes,. Si. damas por un lado libertad po:lf tica 1 si alardJ:"amas de· 

que los: ha amparada una revolución so.cial y que ba.j.:; este ampa 

ro se ha conseguido una libert2d de tanta importancie y se ha 

devuelto a.1 Municipio. lo que por tantas años se le había a:rre

batado, sea.mas consecuentes en nuestras ideas no decos libsr-

tad por u11a pc=rte y l'a restrinja.Mas por la otra; no demos li-

bertad ¡Jo.lítica y restrinjamos hasta lo última la libe=rtad ecó 

nomica 1 p.orque entonces 1a pritiera no podrá ser ef'ec.tiva, qt:e-
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da:ll:'á simplemente consignada en nuestra carta magna cot:lo un i:e--

1.Jlp capítulo y na se llevará a la práctica, porque las Munici 

pios no podrfin dispuner de un s6la centavo pare su deszrralla, 

siro: 'tener el pleno consentimiento de.l Gobierna del Estado. 11 .( 25) 

Por su parte, Martínez de Escobar eeftal6 el 24 de ene=a de 1517 

en :relación a la fracción !I del ArtículQ 115 Cons'!litucianal la 

Sigo..Qiente: 

n -·· Parece rrentirat dirá el t~lentaso diputada Hilarlo Medi

nas el revolucionario consciente Heriberta Jarat que Hartfnez -

de Escobar hablE'" en contra., y , sin embarga, a cesar de sentir

tí'e srgullasa de p:ensar e: amo ellas en la general,· vengo a produ

ci:.:c~ en contra de la II Fracción que contiene el dictamen ••• 

!H. Congreso Constituyente iremos ha haoel' una laoór calect~ 

va~ y con esa gran hombre y ese gran car&cter que se llava Vé-

nus~iana Ca:rr~nza; para ello nos ha convocado, ••• 

• • .. ~artinez Esm1h.ar no. se na Llegada ha compenetrar de lo que 

ent!:'aña la 'frat:cj .ún II del Artículo 115; pero esta no. es ver-

dad~ seftoree Constituyentes. La 'fracci6n II del Artículo 115, 

na obstante que: µa:rece ser muy liberal es en el fonda entera-

mente conservadora; si incurro en un error que así se me juzgue 

ca~a Erro, pero nunca vaya a c:reérse que trata de agredir a -

las dignos mienbras de la segurda Camisi6n de puntas Co~stitu

cia~algs. La II fracci6n dice: "Los Municipios administ~ErAn -

librsr:-:ente su hacienda·' recaudar~n todos los inpuestos y con-

t:riba~i6n en los ga~tas pÓblicos del Estado, en la prop:=ciEn 

25) P~lavicini Felix F. ap. Cit. Pp.. 505, 506 y 507 
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y término que señale la Legislatura Local. 11 Perf'ectamente -

bien. Gema vemos, establece en esta primera parte la. emancip_!! 

ci6n del Poder Municipal; porque no es propia~ente un poder,

es que yo, dado mis ideales 1 deseara q11e la fuerza, es decir, 

se establece la Libertad del Municipio, la Autonomía de lo& -

Ayuntar.rientes, pero también agr.ega: 11 Rer:audarán todas las --

impuestosn. GenericamePte se afirma esto, seftares Diputados: 

11 ContrihuirAn a los gastas p6blicos del Esteda" • 

••• Primera: Creo que los Estadas deben recaudar inmediata y

directamente los far-dos que les pertenezcan, por medio de sus 

reoepto'I'Ías de rentas n par medio de las ofi.cinas que ustedes 

quieran; pera deben recaudarlas di¡-ectamente y no por conduc

to de los Municipios por que aunque aparentemente parece que 

es una gran facultad que se les da a las Municipias 1 no es -

verdad, porque da lugar a la intervenci6n directa del Estada 

sabre e1 Municipio nombrando inspectores y estudiando la con

tabilidad .Ce esos mi?mos Municipios, y por l:fso esttry de acue~ 

da can este punta, y, por c:~:ra parte, el Municipio. 1 creo !/º -

que para que sea: cornple,tamente Libre, como aquí se trata dE! -

estahlecerlo, necesita ser oído ante la Legislatura del Esta

do, en cuanta sus impuestos, y aquí unicamente se dice: ncon

tribuirán a los gastos públicas del Estado en praporci6n y -

tért.iim.?s que señale la ley 11 • Yo me pregunto: S.í la Legislat!! 

ra de un Estado intimemente L'nida al Estada misma, dicen que 

debieran contribuir e on la mitad de los fondos que recaude el 

Munici~io o las dos terceras partes, o. la tr:"t.:::ilidad de los fa,!l 

das, entonces ¿ Cual es la Libert~d econ6m1ca Municlpél?n (26) 

26) Palevicini Felix F. Op. Cit. Pp~ 507, SOS y 511 



u Basic~mente el problema que planteaban los Constituyentes -

en relación con la Hacienda Municipal era su pasible sujeci6n 

al arbitrio Estatal ••• 

Una vez sometida a votación la Fracci6n II del Artículo-

115, el resultado de la votación fue de 110 votos negativas -

y 35 afirmativos, por lcr que hubo de ser presentado otro pro-

y.ecta •. 

El nuevo proyecto presentada por la Caais~ón designada para -

ese efecto fue el siguiente: 

.... II. Las Municipios tendrán el libre manejo de su hacienda 

v esta se fa:rmará .de la siguiente: 

1~ Ingresos causados con motivo de servicios p6blicos, -

que tiendan a s.atisfacer una necesidad general de los habitag 

tes de la circunscripci6n réspectiva. 

2i:! Una suma que el Estado integrará al Municipiai v t:tue

na será inferior al 10% del tótal de 1.c c;ue: 21 E:stado rEcaurle 

para si por todos los ramos de la riqueza privada de la Muni-

cipalidad de que se trate. 

3C! Los ingresas que el Estado asigne al Municipio para-

que cubra todas los gastos de aquel1cs servicios que, pe~ la 

nu.eva organizE:.ción Municipal, past:n a ser del res.arte del AIJU!!. 

tamiento y no seah los establecidas en la base I de este inci

so. Estos ingres.as deberán ser bastantes a cubrir canvenient~ 

mente todos los gastos ~e dichos servicios~ 
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Sí con motiv? de los derectms qoe concede a los Municipios e~ 

te Art.ículo surgiere ctlgún conflicto entre 1....n M1.rnicipio y el

pader Ejecutiucr del Estado, conocer' de dicho conflicto la le 

gislatul:'a respectiva quién o.irá al By untamiento en cuestión, ... 

pudiendo este En\.'iar hasta dos representantes ,p.ara que concu-

rran a las sesiones dela Legislatura en que el asunto se: tra 

te,. teniendo vo:z informativa y no v.ato .. 

Si el conflicto: ftJe::re entra 1.a Legislatura y el Municipio J. ª.9. 

necer_á de él el Tribunal Superio.r del Estado 1 ~n la forma que 

establece el pArrafo anter~or. 

En toda caso los procedimientos serán rápidos a fin .da que el 

conflicto: se.a :resuelta, a la meyor breve.dad.'~ (27) 

u En le sesi6n ndcturna del día 30 de enerc se puaa a debate• 

el votu particular s¡:lbxe la Fracc:lon Il: del A.:ct!cula 115 fol'.'

mulado par los e.e .. Heribarto Ja.:ra e f{ilario Medina :que dice-

así: 

n La 2a. Camisi6n de Constituci6n ha estimado conveniente pre 
. . -

sentar E vues:t:ra consideración las dos soluciones qua ha teni 

do en su s.enn la cue.stián Munic.5.pal, pars que se Tesuelva en 

definitiva par esta Honorab:le AsambJ.ea la más acep:table é!l i!!_ 

terés p{ib:lica.-

La Libertad Municipal, fundada en la Libre disposici6n de la 

HacieTida del Hunit::ipio. es seguramente e1 Ónice principio para 

dali vida a las nuevas Instituciones y las dife.rel'lcias suscit!!, 

27) Muñoz Virgili.o. Maria It.uiz ñassieu ... Qp .•. Git ... PP~ 78 v 7f! 
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das cuando la discusi6n del primer dictamen acrediten que tal 

Libertad es desearla par todos los señores representantes, v -· 

que sol.amente variaba el concepto en la manera de hacer efec

tiva dicha Libertad. 

Habiendo sido rechazado el pricer dictamen de la Comisión,. el 

presente voto µ-articular contiene el primer dictamen can las

ca1'reccianes sugeridas por la discución, de tal manera que 

pueda decirse que consagrandose la Libertad Hacendaria del Mu 

nicipio, quitando la facultad a la corte para intervenir en

las cueationes Múnic:ipales, 'l quitando también la facultad de 

recaudar todas Las contribuciones, es de aprobarse por eeta -

Honorable Asamt;lea el precepto :r.elativo en las siguientes tér 

mj nos~ 

n II.-.- Los Municipios administrarán libre:i:iente su Hacienda,-

la cual se formarl de las contribuciones municipales necesa-

rias para atender sus diversos ramas, y del t.anto qLe asigne 

el E.s-tatio a cada Municipj.a. Todas las controversias que - -

susciten entre los poderes de un Estado y el Municipio• s~r~n 

resueltos por .el Tl;'ibtmal Superior de cada Estado, en los. tér 

minos que disponga la Ley respectiva.tt (25) 

En la madrugada de.1 31 de ¡mero de 'iS'i7 ,. !.ns Piputados se ha

bían n::gado ha levanta:r la sesión sin antes concluir can ese 

punta~ que tanto se habl.a presentado a controversia. 

El 6ltima orador de esa Eesi6n fue el Diputado Gerzayn Uga~te 

representante cel tercer Distrito del Distrito tederal quien 

28) Palavi~ini Felix F. Dp. Cit. Plg. 544 
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expresa lo siguiente: 

» El C. Gerzayn Ugarte: Una de las aberraciones que padecemos -

con frecuencia, es !:JUe, creandase .ert nuestro cerebro una idea 

determinada, para no perderla, a vueltas que le damos acabamos

por no encontrar la salida; ahora la dificultad en la Gomisión

y en los auto.res del. Vota Particular, esta en emcontrar tal --

fracción Il. Es muy loable el próposi to de crea.r la Independen_ 

cia económica del Municipio¡ péro ha dicho el Diputado Calcterán, 

eón mucha justiaia 1 que no pode~os crear la absoluta autonomía 

de las Ayuntamientos., parque eso sería, en :t~rminas claros~ ta.!l 

to cama concederles el Derecho de Legislar para s! en materias 

administr?tivas, hacendarias '1 en los demás I'amos encomendadas 

a su cuidado. Para satisfacer este desea~ esa justa aspiraci6n 

tlli! los señores Diputados autcrres del Voto Partiéular, voy a. de

cir al señor Gener~l. Jara - V esto es hace,.r elogio d~ él, pues 

es quién más se ha preocupado de las. cuestiones que afectan a 

las puehlas y a los i:ndiviquQs de nuestra clase humilde - rtue -

Él ha sido Diputado al Gong:teso de la Unión. pera no ha sida Di 

putada a alg4n Congreso Local .. Va si h~ S'ido, más no cuando ha

bía Municipios Libres. Pero ''!º si he sido. Dip:utada a une Legi.=:_ 

!atura Local; y esta es la pr,ctica, no cua~do había Municipio 

Libre, sino cuando tenía; diga 7 la facultad de proponer sus pr~ 

supueatc:s a la Legislatura de1 Ea te.do, incluyernio los recursos 

de que disponía, para cubrir esos presupuestos y !a de todos -

los servicios qce debía atender. Ahora ~e se creo el Munici-

pio .Libre, no vall'os a qui ter ese régimen 1 'E!Sa a:tomon!a de p.onde

raci6n que debe segcir existiendo entre el Hunicipió y las de-

m~s poderes del Estado; obrar de otra manera setia desviar la -
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organización politice de los Estados; los Municipios tienen -

que aca.t<?"r 1a$ Leyes que dan las Le~islatur9s Locales'· 1J que

tienE que aceptar1as también el Pode:r Ejecutivo porque es el 

que va a hacer cumµl.1r esas Leyes v Sentenci.as en el rama .Ju

dicic1l" En consecuencia. algunos Dip:utados que han t;uerido de 

la mejor manera satis:f'.acer el deseo de la 4amisión, para no: -

dejar el hueco de I.as F:;,:acciones I a la III, en que consta !a 

inovac~Ón que ctm. muy loable prop:osi to se introdujo, he ¡:iens1! 

dtJ, aunque no sea reg:Iame.ntariá p¡:.-e:sentarlo yo . ., que la F'rac-

ción XI del Artículo 115 quede, no como, lo propone la Comi--

si6n ., ni cama lo propone i;:-1 vat_n particular, ambas dictamenes 

y.a desi=chatlos 1 sino gn los siguiente:s términa.s: 

ff La:s Mun±cipias adminis'trar~11 libl:'émente sll Hacienda, la cu.al 

se formará rle las cant:a-ibuciones que señalen .las Legi.sla.turas 

de los Est.adns, y que, en toda cas:o, .serán las .suficientes pa 

l.'a atender a sus neces:idade$. 1• 

El General .Jara inf'orr.a que la Comisión y lus _autores de). \fo.

to Particular piden per~isa para retirarlo; en consf?cuencia.

se v.ota el Artículo préss:rrtado par la Catnisiém que tm10 ocñe,!!. 

ta y ocho votos por la afirmati.va y sesenta y das. p.or la nega 

tiva •. 1~ {25) 

El texto aprobada :par e1 éong¡o.eso Constituyente fue el s!:gui

ente: 

lf ••• Los Estados aceptarán, para su re gimen interior; la f'o·r 

ma de Gobierno Republicano, Representativa, Popular, teniendo 

25) Pa).avicini Felix F... Op. Cit. Pp .• 549 y 560 



como base de su división terri tar.ial y de su a:;:-gan¡zación palí 

tica y administrativa el Municipio Libre, conforme a las sigu!, 

E!!ntes ba:ses: 

I ~ Cada ~1unicipia ser~ actrninistl'atfo por un Ayuntamiento -

ne elec:citm popular directa y na' habrá ninguna autoridad inte,!. 

rr:edia entre este IJ el Hobiernn del Es.tadu. 

II ~ L.as Huni.cipios administrarán lib~emente su racienda, -

la cual se faroará de 1.as contribuciones q.ue señale las Legis-

!:aturas .de los Estadas y .que, en toda· casa, serán las suficien 

tes ¡:iar,a atendel.' a les: necesidades Municipales 1 y 

III.,. Los Municipios serán inv:estldo$ de personalidad ju'.L'.idi. 

ca, para todas los .. efectos legales .. 

El. Eje,cutivo Ferlera:L y lns Gabe.rv.arlores óe los Estados tehdrán 

el. man.da de l.a fuer.za ptibl.iéa de los Munlcipios dC:üide residie

ren habitual a transitorlamante ••• n (30) 

- .-- , - , -..,. . - - - . -. . ' .. - . - · .. - - -~ - -

" El Artu::ula 115 Constitucional a suf'l:'ido distinta reformas y 

adiciones, algunas de las oi::sles ss refieren a lá organización 

a.e: lo:s Estados y otras a. los Municipios. En 192.8 se disminuyó 

el n6merá :de ltUputa.dos ce l.as L~gislaturas La.ca¡es; en 1S33 se 

a~reg.ó uR segunda parx-ái'a a la F'ra.cción I y se fijaron: normas 

para la elección ti.e presidentes Munici,pales, Re:gidore!:l y Sin di 

cos de los Ryt.mtamientcs; en 1943 se amplia a seis años el pe

r~odo di:! gest;isn !le los gobernada:res Constitucionales; en 'i547 

s2 aftadiÓ a la fracción I un par~firo que oto:rg6 a las muj~res 

el derecha J!ie "'otar y ser votadas en las elecciones municipalef:i', 

3ü) Muñoz Uirg:ilia. Maria Rui'Z Mássieu. OP. Cit. Pág,. 
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y eh 1553 se su~rimió, al reconocer aquell aa la Cl,ud.adanía pl~ 

na. Por 6ltimo~ en 1S76 se agregaron a las Fracciones IV y u. 
disposiciones relativas a asentamientos humanas, y en 1577 se

añadiÓ a la Fracción III la ahligacián pera las Legisla.turas -

Locales de introducir en su composición el sistema de Diputa-

dos de minmd.a y el principio de representación proporcional -

en la elección de los .Ayuntamientos c:!e los Hunicipioé cuya po

blación sea de trescientos mil o mAs habitantes.• (31) 

3 .2 EL MARGO JURIOH:O DEL MUN.IGIPIO EN LA COl\ISTITUCIOf.J LOCAL 

De acuerdo a lo estipulado por sl Ar'tículo 1i!) ct'e nuestra Cons 
. -

titución Política de las Estados Unidos Mexinanos, que dice: 

11 Los Estados edapfa..:=án, para su régimen interior 12 forma de 

Gobierna Republicana, Representativo, Popular 1 .t.enienrlc como -

basi= de su división territorial y de su organización pol.Ítica 

1/ administrativa el Municipio Libre, ... 11 

El Estado de Guerrero da cumplimiento a este precept.a canetit.!:!, 

cional,. a través de su Constitución Palítit:a, pues dent:ra de -

ella se establece la siguiente: 

11 Artículo 5!:! Los Municipios integrantes :cel Estado de 3.uerr~ 

ro' son ~ 

1.- Acapulta de Ju¡rez 

2.- Ahuacuotzingo 

3.- Ajuchitl6n del Progreso 

4.• Alcozauca de Guerrero 

31) Maya Palenci.:1 r-~ario. Temas Constitucionales. 1a. Ecir:ión. 
ED. U.N.A.H. Rlxico 1978~ P~. 53 y 5~ 



5.- Alpoyeca 

6.- ApqXtla 

7.- Arcelia 

8.- Atenango del H:f.o 

9.- Atlamajalcingo del Monte 

10.- A"tlixtac 

11.- litnyac de Alvarez 

12.- Avutla de las Libres 

13.- AzQyÚ 

1h.- Benito Juárez 

15.- Buena v icrta de Cuéllar 

16. - C:oahuayutla: de Guerreru 

17.- Cncúla 

18.- C:Dpala 

19.- Cap.alillo 

20.- Copanatoyac 

21.- Coy u ca de Benítez 

22.- Goyuca de r:atalán 

23.- Cuajinicuilapa 

24 .... Cualac 

25 •. - Guautepec 

26~- Guetzala del Progreso 

27.- Cutzarnala da Pinzñn 

28.- Ghilapa de Alvarez 

25.- Chilpancingo de las Bravo 

30.- Florencia Villarreal 

31.- 6ral. Canuto A. Neri 



32.- Gra1. Helloctorn Castillo 

33.- Huamuxtitlán 

34.- Huitzuoo de loa Figueroa 

35.- Iguala de la Independencié 

36.- Igualapa 

?/7.- Ixcateopan de Guauhtémoc 

la.~ Jos' Azueta 

33.- Juan R. Escud~ro 

40.- Leonardo Brava 

41.- Malinaltepec 

42 .. - Mártir de Ouilp:pan 

4.3 .... Metlátonot: 

44 .. - Mochitlán 

45 .. ,.. Olinalá 

46.- Ometepe.c 

ti?.- Pedro Hsce.ncio Alquif,;iras 

48.- Petatlán 

49 .- Pilcaya 

SU.- Pungarábato 

!:'i .. - Qüec'hultenango 

52.- San Luis Acatl'~ 

53.-- San Marcos: 

54.- San Miguel Totolaµan 

55.-. Taxco de :Alareun 

56.- Tecaanapa 

57.- Tecpan de Galeana 

58.- Telaloapan 

SS.- Tepeaoacuilco de Trujano 

60.,- Tetipac 



61.- Tixtla de Guerrero 

62.- Tlacaapa 

63.- Tlacoachistlahuaca 

64.- Tlalchap.a 

65..,- Tlalixtaquilla 

66.- Tlapa de Camonfort 

&7.- Tlapehuala 

58 .. - La llnión 

6~ .. - Xalpatlahuac 

70~- Xochistlahuaca 

71.- Xochihuehuetl6n 

72.- Zapdtitlán T~blas 

73 .. - Zirándard 

74. - Zi tlala 

75.- Zumpanga del Ría » 

4-4. 

jrftrticulo fi¡;r L2 ley correspondiente f'íjará la .extensión y li 

mit.es de cada una de !os Municipios del Estac!c. 11 

n Artícu;I.o 47g San atribuciones del Congreso del Est.ado: 

. :. . 
III Elaborar !as Leyes Lacales cuya expedic~6n nsg~ ablig~ 

taria la Constituci6n Federal. 

V Legislar sobre el Municipio libre sujetantlose a la es

tabiecido por el Articulo 115 de la Canstitució~ Pclítica de 

las Estados Un:idos Mexicanos • 

. . . 
XIII Legis1ar en materia de divisi6n territorial del Estado 
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a fin de cr.ear J sup~imir a -fusionar municipalidades á Distri 

tos, aumentar o disminuir sus res.pectivas territorios, anexa!!.. 

dales o segregandoles pueblos o localidades, para una mejor

ar:lminist;racHm general, mediante iniciativa del Titu.la:r del

poder Ejecutivo. 

XU Decretal:' los arbitrios Municipales, temiendo en cuenta 

las prop.osiciones que Sobre El particul.ar hagan los A.yunta-

mientas respectivos; revisar IJ 2pro.bar 1as cuentas que estos 

presenten para el ejer~icto fisdal anterior, y revisat v 

aprobar los pre.supuestos que regirán en el ejercicio fiscal 

inméd.iato si~uiente, los cuales dehe.rán ser remitidos por -

conducto del Ejecutivo. .• 

XXI\/ Resolver sobré la VEl.ictgz; o nulidad de: les el~cciones 

de· Ayunt.amientos cuando haya duda. acerca de ellas, previo in 

fprme d1;:!l Ejecutivo. _u 

n Artículo 73..,- Son .atribuciones. del Gooa:rnador ctel Estada: 

I.. Iniciar ante el Cong.t<esb del tstada todas las Leyes -

que considere necesarias~ 

. •·. 

XII. Ordenar visitas periodicas .a los A~·untamientas µara in 

vest:tgar irregularidades ti indebidos manejos de la Hacienda 

Municipal, poniendalos en conocimiento ael Congreso p3ra que 

este resuelva lo procedente. 

1' Artíc:ultr S3. • De conformidad can lo establecido por· el Artí 
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culo 'i15 d.e la Gonsti·tución Federal, el Estada adaptará coma 

bas.e de su di viaiñn terri t.o;rial. y de su organización palíti-

ca y administrativa al Municipio Libreo. u 

11 Artículo 94 ... - El. Municipi-0 tiene personalidad Jurídtca pro -
pia y es Titular de derechas y obli:gaciones clEl acuerdo con la 

fracción !I.I del a·~t!cula 115 de la Cons·ti tución Política F:e --
deral. n 

íi Artículo SS,.- Gonfnrme a lo di·spuei-;to en el a:rtículo ante..-

rlor correspanden a las .Municipios como personas Morales , -

los derechas que se desprenden de la Fracción UI del Artícu

lo 27 de la Gonsi>it.uci 6n Federal v tl'.idos · los dem.ás que de --

esos: oismos derechos se deriven .. lf 

i• Artículo 96.- Cada· Municipio será administrado p.cr _un Ayu.rr 

tamien.tp q1.1€!. constituye e;I :6.rgarn de dec.isi.ón, el cual esta

rá encabezado por E!l Presidente Muni.cipalJ !:lUe es el t1rgano 

d.e Ejecución v :comunicaci6n de 1.as decisiones de áquel,. 11 

" Art.lcul:o ;7,. ... Los Ayuntamientos son cuerpos colegiados de ... 

liberantes v al!.rtonómos, .que entrarán a realizar erus atribu--

cione$ por l3lecc:i6n popula:c directa .para un p.eriódu de tres 

años., Por cada oiembra propietario se elegirá un sup-lente y 

ro podrán se.r el.e1:tos para. el periádn inmediatp incluyendtl a 

las su¡: lentes cuantla hayan e~tada en ejernicfaJ. 11 

tt Art:fo:ulo StL-- Las Municipios estat'án admir.istratlo,s por ---

Ayunts:r:isntas integradas en !a siguiente forma:· 

I. Por uh Presidente Municipal, un S!nd:Lco Procurador y -
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un Regidor, cuando su población no .exceda de qui.nce mil habi 

tantes~ 

II. Por un Presidente Municipalf un Síndico Procurador v -

tres Regidores cuando su poblaci6n no exceda de sesenta mil

hab.i tantes,. 

III. Por un Presidente Municipal, un Síndica Procurador y -

cinco Regidores, cuando su población exceda del número a que 

alude la Fracci6n que antecede. 

Los Ayunt.amientos tendrán las atribuciones que les se

ñale la Ley Organica del Municipio Libre. tt 

1' Artículo SS .... Para ser Presidente Municipal,. Síndico .o Re

gidor de un Ayuntamiento se requiere: 

I.. Ser ciudadano Guerre:rense en ejercicio: de sus de;re-

chos. 

II.. Ser originario di:l Municipio o tener, por la menos,

tres afias de residencia anter~ares a la fecha de la elecci6n. 

!II. No tener empleo o cargo del Estado sesenta dí.as an-

tes de la fecha de su elecci6n. 

IV. No haber sido sentenciado ni.estar prnce:ado por deli 

to que merezca pena corporal que exceda de un ano de prisi6n 

y 

V. No ser ministro de alg6n culto religiosa. 

tt Prtícula 100.- Ne pueden ser electos como rnienbros de los -
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Ayuntamiento!;!; Los Militares en servicio activa, Los Individuos 

de las fuerzas de defensa social y las Funcionarias del Estada 

o de la Federación, si na se separan del servici.a activo los .__. 

primeros a de sus cargas las 6ltimas 1 noventa d{as antes de la 

élecci6n. Tampoco pueden serlo en ningura forma los m~nistros 

de algún ct.:lta religiaeo. K 

" Artícrulo 101 ..... Los Ayuntamientos administrarán libremente su 

Hacienda, la cual se formar~ de las contribuciones que esteble~ 

ca aportuname:nte: el Gongreso del Estada y que en todo caso se-

rán suficientes pare: atender a sus necesidades. n 

11 Artículo 102.- Todos 10$ miembros del Ayuntamiento y .el TE!s.!:!, 

:rero Municipal s.erán responsables solidar) amente de los hechos 

Y actos Ílicitos que se cometan en la administración de los -

fondos Municipales, estando obligados a vigilar los actos :rel!!_ 

cianados con dicha c:tdministración. 11 

it A:rt:!c:ulq 'íD3-.- Las: ,cuerrtas rle los Ayuntamientos asrán glosa-

d.as prE:vertti vamente par el Etsgidor comisionado para el efec.ta 

y por e!l Tesorero Municipal durante los do.s primeras meses del 

affo. Este g1aaa preventiva se,remitir6 a mis ~ardar el día 15 

de mar.za a la Contadurí.·a Mayor de glosa de Ja Cámara de Diput!!_ 

das. lo que comprobari la exactitud de la aplicación y uso de 

los fondos o, en su caso, determinar§ las responsabilidades a 

que haya lugar. n 

µ Articulo 104.- Los Ayuntamientos no podr§n: 

I. Fijar y e.obrar contribuciones que no eetén expresamente 

determinados en la Ley de Ingresos Municipal. o Decretados. eSP!. 
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cialmente por la Legis.latura del Estada. 

Il. Enajenar bienes inmuebles de su propiedad sin la autori

zaci6n previa d~l Ccngread del Estado, el que para el efecto -

expedirá el Decreto CDI'respandiente,. 

III., Oto'.['.gar concesiones o celebrar contr2tos con pa:rticula-

res para la prastación de étarúicios Municipales que excedan -

'tlel límite del peri,Ódo para el que f'ueron electos, sin autori...,. 

zacián dél. Congreso del E:stado y ccr¡, cono:cimi.ento de.l Goberna

dor. 

nr. Celebrar contratas p.ara la consia:ucc:dón de otrras pÚbU.-

cas cuyo cpsto exceda del presupuesto c:a1c.tiláda du:rante el pe

ri6do de su gestión, sin llenar los requisitos de la f'ra~ci.án 

anterior. 11 

Como es de apreciarse la Constitución del EE"ta.da fija lo:s prin 

cipios básicos de su división territorial enunciando e identi

ficando pOJ: nombre ltls ,Municipios que la componen y 'facultando 

a la Legislatura, para cambiar esta oivisión. También f'aculta 

a la Legislatura paTa di.c·tar leyes de ingr:esos de los munici-

pios ,. aprobar l.os p:resup.ues tos de egre~as, revisar su cuenta -

anual, autorizar la contrat.aci 6rr de emp:rés.t.i tos y apral:la.r sus 

act.os tle dominio, resolver st:iu.ri::: la ua.lirle:t o fH.tl.idad de .las ,... 

elecciones et.el Aytmtamiento. Por Último fácul ta al Gobernador 

para inspec.cionar a los Munlcipins cuando: existan ii:rEgularid_!! 

d.es: dentro de ellas. 

3.3 NORMACIONES CONSTITUCIONALES DEL REGIKEN MUNICIPAL. A~TI

GULO: 115. 
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'' El conjunto d.e normas que rigen 1a estructura Municipal, de.!1 

tro de nuestro orden Gonstitucianal. 1 puede agruparse de la si-

guiente manera; 

a) La Constituc;i.6n Fe.deral crea al Municipio com.o Insti

tución" fija "la si hases fundamentales s.obre la,s cuales las. Con~ 

tituciones de las Estados han de estructurar· su régi.men Munici 

pal (reglas que o¡:reran como restri:cci:ones a la autonomía de --

las Eni;idades Federativas) y establece las .principias polÍ.ti--

cos que deben inspirarla. 

b) La Cc.nst.i tución de cada una d.e las Estados-Miembros .. -

de le Federación prevee las ca:ra.cte:r:ísticas de sus prap.i.os. Mu

nicipios y las reglas relativas a la distribuciún de competen.-. 

cia entre o:rganas E.st.at:ales y Municipales, talio ello subordi-

nanccs:e a las lineamientos trazados por la Drmstituc.ián Fe:rla--

ral. 

gislatu~a de cada, Estada, o:i;ganizan .al detalle las co:rp.ol'.'aci.o

nes locales • i• ( 32.) 

En virtud de que al articulo 115 Cimstitucicmal áto:rga l.as ha-

ses del Municipio Hexic.ano 1 por contener las1 i"fe::::s primordia---

les x-esµecta al !1unicipin Libre~ hemos considerado conveniente 

transcribirla textualmente: 

" ARTICULO 115.- Los Estados adoptarfin~ para au r6gimen inte-~ 

riar J la forma de Gobierno Republicano, Represerrtativo, Popu-

lar, teniendo cama base de su división territorial IJ de su ar-

32) .limane;z.-Otta!.enga Regtna,. u .Jerga Mo:i:-eno Uollad,a. Las Muni 
tipias de Mé~icei. Edición Í:a .. Ed. U'..N.A.M. éxico 15?8.. -
O·át:í. SS 
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ganizac~&n política y administrat~va el Municipin Libre, can-

forme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamiento de-. 

el.ección pop.ular directa: y na habrá ninguna autoridad iñ 

termedia entre este y el Gobiel.'lia del Estado. 

Los P~esidentes Municipales, Regido~es y Sindicas de los 

A:yuntamientos, electos popuiarrnente por elección directa, 

no padrÉÍn ser reelectas pa:r·a el periódo inmediata, Las-

µersonas que por eiección indirécta 1 o ~o:r nambraniento 

a designación de al.guna autoridad, desempeñen las funci.Q: 
' -

nes propias de esos, cargas, .cualquierE- que sea J.a denami, 

i
• . . . , 

nat:: on que se les de,, no pod.ran ser electa¡;¡ para el pe--

I'iáda imT1ed:Lato. Todas los funcionarios arttes men.ci,crrta-

dos,,. cuando tengan éarác ter de prop ietaI,"ios, no p.actrán .. 

ser electos para el periÓdo inmediato, c::ori el ca:rácter

de suplentes, pero los que teng.an carácti:r de suplentes 

si podrán ser electas para el peri6da inmediato como pro 

pi~tarias, a menos que hayan estado en eje:i::aicio:., 

II. Los t-iunici.pios: edministrar~n libremente: su Hacienda 1 la 

cual se f armará dg las cnntrihucidnes que señalen las -

l.epislaturas de los Estados Y. que, e.n todo naso, serán -

las suficientes para atender a las neoe~idades Mun~cipa-

les, v 

III. Los Municipios serán investidos de personalidad jurídica 

para todos los efectos legales. 



El Ejecut~vo Federal v los Gobernadores de las Estados tendrfin 

el mando de lE fuerza pública en los Munic.ipios dlsnde residie

ren habitual o transitoriamente:. 

Las Gabernado!'es de 1.as Estadas na podrán durar e~ su cargo, más 

de seis años. 

La elercción de los Gobernada.res de los Estadas !t'i de las Legis

laturas Locales ser~ directa y en los t~rm~nas que dispongan -

las Leyes Electorales respectivas. 

Los Gabe::rnadar.es de les .Estados, cuyo origen ses la elección p,p_ 

polar, Ordinaria o extraordinarisr en ning6n caso y par ning6~ 

motiva podrán volver a ncupar ese cargo, ni aún con el caracter 

de interinos; províeional:es, substitutas a encargados éel despa 

t:ho .•. 

Nunca. podrán ser electos para el periÓda inmediato! 

a) El Gobernador suhstituto Gcms:ti tuci1;mal. ~ o e::l c;l.esignadn pa

ra conclui:r ·el periÓda en casu de falta abs!l:l.uta del Gonst,!. 

tucinnal., aún cuando tengan distinta denominaoión. 

b)" El Gobernado!' Int.er·ina, .el Provisional o el!. Ciudadana que -

bajo cualquiera denominación, supla las fa1tas temporales -

del Gobernador 1 siempxe. que desew¡::eñe ·el ca'.!L'ga en Jos dos 

6ltimos afias del periÓdo. 

561.o podr¡ ser Gobernador Constitucional de un Estado un c~urla

dano mexicana par nacim!entD y nativo de ~l* a con residencia -

efect~va no menar de cinca aijos inmediatamente anteriores al --

día de 1a elecci6n. 
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El número de representantes en las L:eg.islaturas de les Estados 

se.rá pI•oporcional al de hahi tantes de nada uno; pero, en todo -

casa, na podr¡ ser ~enor de siete Diputados en los Estados cuya 

población na 11egue a cuatrocientos mil. habitantes; de nueve, -

en aqui:llas cuya poblaci.ón exceda de este número y no llegue a 

ochocientos mil habitantes, y de once, en los Est¡:¡dos cuya po .... -

blaci6n sea superior a esta Oltima c~fra. 

Los Diputados a las Legislaturas de los E~tarlos no podrán ser 

reelectos para el periiJ:da inrreciíato. Los Diputádas suplentes 

¡::a.drán ser el~ctos para el peti6do inmediato con el carat:tex de; 

propiatarios~ siempre: que na hubie.ren estado en ejerc.icio, pe::ro 

los D~putadlü's .propietarios na podrán ser electos pera el pe:riá

do inme:dia'tn con el caracter ele s1,1pl.ente:s. 

De acuerda con J.a Legi~l.aci1fa1 que se expida en ca.da una de las. 

Entidades Fedexativasse introduci:rá el sistema de Diputados 

de: minaríe en la elecc.ipan de las Legislaturas Locales v el 

p:rinciµio de r.e¡:n:•eséntaciÓR propi:rrt;ional i::n la elecciñn da lt:Js 

Ayuntamientcs de los' M:tmicipias cuya pobla.ción sea rle. t.:rescien 

tos mil a más habitantes., 

IV~ Las Estados IJ Mcnicipio'S, en el. ámbito de sus competencias._ 

expedirán las Leyes, Ragl.amentos y disposiciones adminis--

trativas que sean rrepE'sarias ?ara cumplir cnn les fines &3,. 

ñalados en el parrá.fo te.rcero del aIJtícu1o 27 de ésta Car.~ 

ti tución en lo que se :r-e.f'iere a les c:emtros urbanos Y' de -

acuerdo ~on la ley Federal de l.a materia. 
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U. Cuando das a m~s cent~os urbanas situados en territorios -

Municipales tle dos o más Entidades Federativas formem a -

tiendan a fo:rmar una continuidad geog:rafica, la Fed!=?:t'ación, 

las Entidades Federativas 'i los Municipios respectiva.s, 'en 

e:l ámbito de sus campetencic;s; planearán v !'egularán de ma 

nera conjunta y coordinada el Desarrolla de dichos Ge'nt:ros 

con apego a la Ley Ft:derat de la Mate:ria. n 
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CAPITULO IV 

EL MUNICLPLO EN FUNGION AL DERECHO ADMINISTRATIVO 

Cony>idel'anctc, que El Derecho Administrativo se de'fine coma 11 El 

conjunto de normas de derecho que regulan la organización, es-

true tura y act.ividad de la parte del Estada, que 'Se identifica 

con la administración pltbli!1a o poder Ej-eetrtivn sus re.lacione.s 

con otros o.rg;:!nos del Est.ado, con otros f.ines públicas y con ·• 

los partii:ulares •. 11 (33); las formas de organización atlminist.ra 

ti.va centraliza.ción, desconi:entració.n., descentralización 'l 

empresas de Estado se encuentran inherentes a este oonc.epta 1 -

ya que,. dicr.as fol'.'mas can2ti tuyen la organizació.11 administra ti 

ve y estructura del Esteda; así como t.ambilin 113. realización de 

las actividades que conllevan a la satisfacción rle i'1tereses -

generales. 

Par lo que i"especta e nuestl;'o estudio salo definiremos la 

Descentraliz.at:i.6n que 11 consiete en conf'iar la realización de,... 

algunas actividades admir1is.trat.ivas a Órg.and.s que guardan- con 

la administración central una relación di.versa de la. d.e Jera!'.. 

qUÍá. » (34) 

Existen tres tipos de tles.cemtralizacián que san: 

a) Descentra1izaci6n por . , 
region. 

b) Descentralización por servicio. 

e) Oescentrs11zación p.or calaboraci6n. 

33)Acosts Romero Miguel. Up. Cit. pá9... :i· 

l~) Fraga Gabino.Op. Cit. plg. 201 
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El municipio es por tanta en función al derecho administretivo la 

descentralizaciár por regi6n que, "consiste en el establecimiento 

de una organización administrativa destinada a manejar los ínte.re 

ses colectivos que. corresponden a .la población .radicada en una de 

terminada circunscripci6r territorialn. (35) 

»cesde el punto de vista administrativo, los municipios son - - -

tambi~n diferentes, y desde luego 1 que su capacidad administrati

va está en r.elacián directa con la potencialidad sconamica y con 

la integración social de las comunidades Municipales • 

• • • La descentra.lizacián de la vida nacional implica, r:ecesaria--

IT'ente t el faxtalecimi.ento de la vida. IJ de las ínsti tucianes del -

municipio 11 Ofi) 

4.1 EL MUNICIPIO COMO FORMA DE DESGENTRALIZACION POLITIGA V ADMINIS-
TRATI\/A. 

En derecho exi.4ten 2 tipos de descentralizat:ién la política, que 

es defiPida coma la que »se vircula a la estructur~ misma del estado v 

a sus circunstancias histarico-polí tices y ·en Méx:icó la pod.ríamos tip!, 

ficar en la existencia de instituciones que convienen y derivan del Es 

tado Fedaral y que son: fundamentalmente, las Entidades Federativas 

(estados de la federación) y los municipio~." C37) y la administrativa 

35) Fraga GAbino. Derecho Administrativa. D6cima Octeva Edición. Ed. -
Porr~a, S.A. M~xico 1978. F~g. 204 

..36) Revista Consulta Popular. En las reuniones este.tales •. Guerrel'a'íS52 
1588 MM/PRI/IEPES/GEPES. ~eunián estatal para la planificacion/Gue 
rrero/Chilpancing~/Guerrero/15de Dicierbre de 1581 -

37) Acosta Ramero Miguel.. Teoría General del Derecho Administrativo .. 3a 
Edición. Ed. Porioúc;,S.A. México 1S7S. Págs. '17S y 1Sü 
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~ue "en sentido est~icto, existe ~uando se crean organismos con persa-

nal.idad jurídica propia, mediante disposiciones legislativas, pera re!!_ 

lizar una actividad que compete al estado~ o que es de interés pÓblico» 

(38) 

Por la anterior, ¡:ademas deci:r que, el municipio es un organo descen-

traliz.ado política y administrativamente. En virtud de que .1 actu~ en 

una dete1"minada superficie t.erri torial y lns integrant.es que lo consti 

tuyen pueden intervenir en le elecci6n o dssignaci6n de sus represen-

tantes, .a trav~s del vota popular; así coma también tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propic 1 elementos que con~ugados logren satisra-

cer las necesidades de la comunided que le~ corresponde jurisdiccional, 

ment.e. 

4,.,2. FUNGION.ES V ATRIBUCIONES DtL MUNICIPIO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

Las funciores del mµnicipio en el Estado de Buerrero se estable--

~en gsnericamente de la s~gui~nte forma: 

11 !) En el c:tden federal, cumplir y hacer cumplir las leyes res-

pectivas, como organo auxiliar de la federacion, y reglame!!. 

ter cuando le sea encomendado, dichas leyes .. 

II) En el orden local, cumplir y hacer cumplir las leyes respeE_ 

tivas, cómo organa auxiliar de las estadas, y reglamentar, 

cuando le sea encomendado, dichas leyea. 

III) Expedir la ordenanza municipal. 

38) Acosta Rome·ro ~'liguel • Teoría General del Derecha Administrativo. 3a 
Edición. '.:d. Po1·rúa, S.A .. México1S7;. Pág. 180. 



58. 

IV) Aplicar la o:rdenanza municipal a los casos concret.as. 11 (35) 

Las atribuciones de los ayuntamientos del Estado de G'uerrel'O, se 

encuentran descritas en la 11 Ley Organica del r-tuni.cipio Libre No. toa, 

er: el Capítulo VI qUE :se refiere a:: 11 De las at:ribuciones de los ayun-

tamient.osn 

Artículo 3?. l~s ayuntamientos ast'n investidDs de las faculta-

des necesarias para: tratar y resolver los asuntos de sus respectivos 

111ur-icipias pueden, et:tr consecuencia,, acordar y orttenar lo cnnrlucents a 

la satisfascidn de· ~as necesidad.es comunes del raunicipio y de: sus .ha

bitantes en p·articu:lar, ias_í como a su prog.lleso maral, cultural,, !Cl.vi

ca V material._ Tendrán,_ además, los siguientes d!:!rechos y abligacia-

nes: 

I .• Adininistrar libremente :su hacienda 1J los bienes destinados al 

servicio, público muni.:cipal. 

II ~ FormulaJ; y ~gmi ti.l' al H •. Cong:res.o Local., para. su áp:roo;ac.ióni 

en el pJ:imer dia háai.JL del mes de Octubre, sus presupuestes anuales -

de in gres.os y e.gr esos pera. el año: siguiente. 

!!!. Fomentar la educación dentro del municipio .. 

IV~ Iniciar leyes ante el dahgreso. 

V. Formular los ~eg1amentoa que regulen e1 'funcionamiento inte-

rior del ayuntamiento y de lae dependencias municipal.es. 

3S} J·'imene:z Ottalenge Regina y .Jorg~ Norenc Col.l.aco. Lós municiµios. 
&r. Ml.xica .. ta •. E...:.ición. Ed. UNAM. México 'r57B. Págs .. 115 y 116~ 



VI., Revisar los actos ejecutados p.o:r l:.os .regidore~ en el ejerci

cio de sus funciones y vigilar la administ~aci6n de las fopdos munici 

pales. 

VII. Crear 1.os, departamentos u oficinas necesarios para la mejor 

p:resentac:i,on de las, servicies municipales .. 

U'III. G.ant.ratc:r la ejecución de obras y prestación de servicim=¡: 

pliblicos. En casn de que se contraigan ob.1if;acian.es a :cargo del ayll!!.. 

tamienta cuyo termi.no exceda la duración l:egal del misr:m a que el - -

impo~t.E de l:os cont;I:'atos se.a superior a un millón de. pesos pal'a el ffiE. 

nicipio de Acapfr!:cti, oe quinientos mil pesos pBl'E! las .r.:iunicipios de -

Chilpanc.inga, Igual.a y Taxca. y de cincuenta mil pesos. para el resto -

de la,s municipios, l.os cantrat.os debe.rÉn snmeterse a l.a aprobacién d.el 

H. Congreso d1ü Eetada, su pena .de nulidad. 

XX"' Contratar e:mpres,ti tos, cun las livd:taciClnes ~stablec.idas en 

la fracción anterior. 

x. Expeóir e'l banda de pal.:icía y ouen gobierr-t: que debe~á regir 

durante el ejercicio del ayuntamiento. 

X!. Conceder licencias a los emplearlos municlpales di:! acuerdo -

con el est~tuta jurídico. 

XII Designar o :remover de acuerdo .c:on la le!I·, a los ernpleadi:;s mu 

nicip.ales •. 

XIII. Construir cementerio:s u otorgar concesiones a particulares 

.para su establecim.ienta. 
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XIV. las demás que les señalen las leyes V reglamentas. 

Artlculo 38.- Na podrán las Ayuntamientos: 

I Enajenar, gravar a ceder los bienes d'el Municipio, sin la 

¡;Jrevia aut;arización del H~ Congreso Local. 

II. Autorizar gastos na cal'lprendidos en el presupuesto anual 

de: egresas. 

III. Suspender o. destituir a los miembros del Ayuntamientn o a

l.os oamisa.rios Munic.ipales~ sin autorización del. Congreso Local. 

4 • .3 LIMITES DEL MUfHtIPiú EN EL ES"'."F1DO DE [!UERRERD 

Los l.Íttites jurídicos del Municipio son l.os siguientes: 

1) Realiza sólo 1.o que especif'i:camente le es señalado ¡:íor la Ley .. 

2) ~sta sujeto a un control pa:H.t.ico ya que la Gtmsti tución del

Es'tado concede al. Gobierno facultades d:= inspección y de s_u_-

pre:si6n del Ayuntamiento cuando este no cumple con su cometi 

do .. 

3) Esta sujeto al cont~cl e1sctoral, es decir 1 la calificaci6n 

de 1as elecciones se reali.za a través rle la Legisla.tura o dal 

Gobernadoi- del Est:=do. .. 

4) Control financiero, pues la Constitución del Este.do f'aculta -

a la Legislatura local para dictar la Ley de Ingresos del Mu ... 

nicipio, aprobal' los presupuestos respectivos, revisar su 

cuenta anual, autorizar l.a contratación de empré:sti ·~os y ap:r!:_ 

t:ar los actos de dominio que celebre la autoridad fümicipal. 
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!f.4 PERSPEGTIUAS ACTUALES DEL MUNICIPIO EN EL ESTADO DE G.UERRERB 

Es difícil establecer las perspectivas que pudiesen tener las M~ 

t:.ipios en el Estado: de Guerrero~ p.ues coma lo: señaló el. Lic. Miguel -

de la Marlrid Hurtadoy durante su candidatura a la Presidencia. de la -

Repdblica Mexicana: 

u Sigue terca, difÍt:il de combati~ la n:targinaci6n, que se¡ observa 

ampl.ias regiones del Estado de Guerrera, sabre todo. en la Zona 

Ele la Montaña.. Al revisar iof! Índices de bienestar del Estada -

de· Guerrero f segoimos co.nfro.ntando si tuacitmes menos s.atisfecta

rias que en el resto de la República; El porcentaje de analfaba

"'.::ismo es casi el d.cble que el del resta de la Repóbl.ica: 30% co.!! 

t~a el 15% Nacinnai. De ahí se derivan otros problemas de margi 

nación; la ignorancia es el origen fundamental de la margiriacléin .. 

El. índice de mol:'talidad pol' enfermedades infect::in13.as V paras¡:ita-

rias es en G.uerre:t>o del 24% ; 6 puntos arriba del promedia NaciE: 

nal.. Las ci:mdi~iones de la v.i,viam:l.e también .presenta un saldo -

desfavorable; mientras que en la RepGbl1ca ~l 71% de las vivien

dae tienen agua entubada t en Guerraro ese porcentaje e•s de 44. 

i.as casa con d.JJena.je representan el 52% del total Nacional, pero 

epenas el 25% en él caso de Guerrero. La eneroía electrica sola - . -
mente representa servicio, para el 58$ en Guerrero; en tanto que 

en el país hemos llegada ya al 75%~ 

-~· Un principio que ésta implícito en el fortalecimiento de los 

Gobiernos de .los Estados , es t:ambi~n la viga:rización de la Ins

ti tuci6n del Municipio Libre, que ViEne a ser la ext:ensión del -

µrinci¡::;lo f.edel;'al. 
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Na basta que fortalesc:amos a los. Gobiernos de los Estados. Para 

poder cumplir las metas del desarrolla integral en su aspecto -

economico y en su aspecto soc:iali debemos irrpulsar la Institu-

ción del. Municipit:I Libre, otargandole tnás facultades v~ con 

~llas~ ~6s recursos, para que asuma su responsabilidad. De 

otra forma, el Gobierno. Municj.pal. se vuelve un ejercicio de 

f:rust.ración, en vez de ser uh ejercicio de democracia y un eje.!:_ 

cicia ee Gobierno eficaz. • (40) 

Coma podemos abs-ervar la mayoría de las poblaciones en el Estac:fo de 

Guerrero, se encuentran en condiciones p:reoarias 1 par tanto rEquie-

ren efe una .reestructuracion administrativa y el aµayo econamica y 

tecnico del Gobierno del E.stada, para qµe se logre incrementar el 

nlvel de vida de sus integrantes .. 

40) Revista =~nsulta Pnpu1ar. Op. Cit. 
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CAPTfULO V 

HACIENDA MUNICIPAL 

En nuestro sistema jurídicn al t6rmin~ »Hacienda» se le denomina al-

.patr-im.an:to que pertence al Estado 1 es decir, el conjunto de bienes -

y derechos valuebles pecuniariamente y cuyo prap6sito es la satisfac 

ci6n de necesidades que sean de inter's GamGn. 

Dentro de las preé.eptas Cans·titucionales na se defir.e ·Claramente que 

significa la hacienda municipal, sin embarga~ puede deducirse por él 

contenido de los siguientes Artículos: 

» Articulo 27.- La proptedad de las tierras y aguas camp~endidas 

dentro de .l.as :Limites del t.er.ritorio nacional -

corresponde originariamente a la Naci6r, la cual 

ha tenif:h: y tiene el de:re-cha de transmitir el d.f!. 

minia de ellas a los particulares constituyendo 

la propiedad privada. 

~a capacidad para edquirir el dominio de las ---

tierras v aguas de la naci6n, se regir¡ p~r las 

siguientes preecripcinnEs: 

VI. Fuera de las corporaciones a que se refieren 

las fracciones III, IV y V, así cama de las nú--

cleas ¿e poblaci6n que de hecho o por derecho --

guarden :d E~tado Ct:munal, a de lo.s núcleos do

tados, restituidos o constituidas er centra de -



64. 

pablaci6n agrícola, ninguna ntra corporaci6n ci 

vil podri tener en propiedad o administratar 

por si bienes raíces o capitalEs impuestos sobre 

ellos, con la unica excepai6n ~e las edificios ~ 

destinados j:nmediata y directamente al objetcr de 

la Instituci6n. Los Estadas y el Distrito Fede

ral,, la mismo que los Municipios de toda la Repú 

blica,. tendrán plena capacic!ad para adquirir y -

posee~ todas los bienes rafeas necesarios para -

los servicios p6blicas. 

Las leyes de la federación y de los Estados en 

sus respectivas jurisdicciones, determinarin los 

ca.sos en que: sea de utilidad pÚblic? la acupa,,..-

ción de la propiedad privada, y de acuerde con -

dichas l.eyes la autoridad athninistretiva hará la 

declaración correspondiente. El precio que se -

fija:rá- coma indemnización a .la pasa expropiada -

se basará enla cantidad que comri valor fiscal de 

ella figure. en las oficinas catastrales o recau

dadoras 1 \j'ó- sea que eate va1!ll' haya sola' roanife.:!_ 

tado par el propietario o simplemente aceptado -

por ~l de un modo t6cito por haber pagado sus 

contribuciones co.n esta hase. El exceso de va-

lar o el demirita que haya tenido la propiedad -

particular por las mejoras a deterioros ncur~i-

dos. con posterioridad a la .Pecha de la asigna--

ci.Ón del valor fi.scal, ser~ lo unico que deberá 

quedar sujeto a juicio pericial y a resolución -
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judicial, esta ~isma se observará cuando se tra-

te de objeto.a cuyo valar no este fijada en las: ... 

oficinas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a

la Naci6n, por virtud de las disposiciones de1 -

presente artículo, se hará efectivo par el proce 

dimiento judicial; pero dentro de este procedi-

misnto y por orden de los tribunales carrespan-

rlientes, que se dictará en el plaza máxima de en 

mesi las autoridades administrativas proceder¡n 

desde luego a la ocupación, administración, rema 

te a venta de las tierras o aguas- de' que se tra

te y todas sus accesiones, sin que en ningGn ca

so pueda revocarse lo hecho ¡:u:r las mismas auto

ridades antes que se dicte sent.etrcia ~jecutoria-

da. 

" Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV Contribuir para las gastos pÓblicos, así de -

la Federaci6n como del Estado y ~unicipio en qca 

residan, de la manera µroparcional y equitativa-

que dispongan las Leyes.u 

" Artículo 73.- El congreso tiene facultad: 

-... 
XXIX. Para establecer contrtbuciones 
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1Q Sobre el Comercio Exterior. 

22 Sabre el aprovechamienta y explotación de -

1.os rec.ursos naturales comprendidos en los pa-

rraf'os 4C! y 5Q del artículo 27. 

3i2 S.ohre InEtituciones de Grérli to y Sociedades 

d~ seguros. 

4Q Sobre serUicios p6blicos conaesipnados o ex

pl.otadps directamente por la: Federación:t y 

su Especiales sobre: 

a) Energía elsctrica. 

b) Producción y consumo de tabacos labrados. 

e) Gasolina y otros productos derivados del pe-

troleo. 

d) Cerillos y fósforos. 

a) Aguamiel y µ.roductos de su fermentación. 

f) Explataci6n forestal, y 

g) Producción y ctfnsumo: de cerveza. 

Las Ehtidades Federativas participarán en el re!!. 

dimiento de estas contribuciones especiales, en 

la proporción que la Ley secundaria federal de·

termine. Las Legislaturas Locales fijarAn el -

porcentaje corre.spondíerrte a los Municipios en 

sus ingresos por concepto del impuesto sobre -

énerg{a el~ctrica. 
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11 A.rtfcula 115.- Los Estados adopta.rán, para ·su régimen interior~ 

la f'orma de Gohierno Republicana, R2presentat.iva, 

Popular, teniendo cama base de su div:l,.sión terr.!_ 

tori.al y de su organizaci6n polític.a y adminis-

trativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

s.iguientes: 

II. Loa Municipios administrarán libremente su -

Hacientla, la cual. se formará de las contribuclo

nes que_ señal.en 1.as Legislaturas tle las Estados 

1f que; en toda; c1:lso, serán l.as suficientes para 

atender a las necesidades municipales. 

1i En :general, la Hacienda Municipal se f'orma 

por 1as sigui.entes capítulos: 

I Impuestos ... 

II Derechos .. 

III: Produ.cto.s .. 

IV Aprovernhamientas. 

\l Pa;rticiµaciones. 

\JI Subsidins •. 

En cac!a uno de e.stos capítulos las raquíticas Pe!_ 

cepciones que la Federación y 1os Estados dejan a 

l.os Municipios, expl.ican la causa de la penuria -

Municipa1 1 n (4,1) 

Constitución Politica 

41) C:thoa. Campos Noisés .. Op. éi t .. pá.Q. 446 
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5T1 LOS Il\!BRESOS-FISCALES nE LA FEDEHACICN Y EL MUNIGIPIO. 

" La enorme descompensaci6n que existe en la percepci6n de las ingre

sas fiscales en las Estados Unidos Mexicanos, es la causa directa de 

la penuria Münicipal ella es motivo· de que, para la ejecución de abras 

v servicios indis¡:::ensables, los rnunioj.pios t.engan que recur:x:.ir de col!. 

tinua a1 auxilio de los estadas y de la federaci6n, estableciindose -

una dependencia económica tan nefasta como lo pudo ser la política. 

La evoluc~6n de la competencia tributaria entre la federaci6n 1 loB es 

tados y los mun~cipias, de 1910 a 1S64, puede advertirse en las si--

guientes cifras: 

AÑO DE 1S10 

Total de Ics ingresos 'fiscales de las Estados Unirlos Mexicanos. 

$ 144•845¡659 

Federación 

Est.adas 

M1,1nic ip.i..o s 

$ 102•2s4,o3a 

23 1 883,520 

18 1 667;70S 

AÑ.O DE "'í'SS'i 

70.63 % 

16.48 % 

12:,.BS % 

Total de 1as ingresas fiscales de los Estadas Unidos Mexicanos. 

$ 6 221t583,652 

Fecter¡:¡ci6n 

Estados 

Municipios 

$ 4 883l666,267 

1 14S 1 05G,ff21 

188 1 867,364 

78.50 ~ 

18.47 3 

3.03 % 
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"'4"otal de las ingresos fiscalE?E de los Estados Unidas Mexicanos • 

. ¡ ,23 158 1 200I000 

Federacirrn $ 17 296 1 500,.000 74.6S % 

Dep.ta. del D. f. z 111 1 400,000 s.12 % 

Estadas 2 861'000,DOO 12.35 % 

Municipi,cs eas 1 300,oao 3 •. 84 % 

(4-2) 

Coma se observa la dismim..1ci6n del porcentaje nacional :correspondien-

te a los municipios fue del 1.2 .. 85 % al 3' •. 84%r la que demuestra, que -

el Gob:l.erno fede:ra:l incrementa su presupuesto olvidardasi: de la exis-

temcia rle loE mu11icipios y en co:nsecuenoia r!e su praµio: desarrolla. 

ííLos datas de 1564 acusan la desmesurada absorción federal que preva

lece en ma.teria tributaria en el país. Dicho con otras palabras, en 

15¡::4 7 la f'ede:reción dispus.o para au función administrativa y para la 

~jeaueiÓrl de su p:rt1gr.arru:r efe abras fede!!ales, de la cantidad de 17 mil 

millones de pesos, a los que se aumaron 2 wil millones cor:respandien--

tes .¡:¡l departamen.t¡:¡ del Distri.ta Federal. Los estados di.spusiaron en 

total, de cerca de 3 m.il millones de pesás.. En contr¡:¡~:te con estas -

sumas los 2,357 wunicipids de; la República solarrente contal;'tin e.n ta-

tal, para la cue pudieramas llamar los gastos domésticas del pa.ís 7 --

con escasos 885 millones de pesos~ 

42) Ochoa t::amp.os MQises Op. Cit. Pág. 424 
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En el año de· 1S75, lCís ingresos fisc.el.es fue.ron como sigue: 

AÑO DE 1S75 

Total de los ingresos Fiscales de los Estados Unirlas Mexicanos. 

a 125 000 1 eoo,aoo.oo 

Fscterraciótt 

Estados 

Municipios 

$ 'ICS 000 1 000,000.00 

15 ººº'ºªº~ººº·ºº 
2 ooa 1 oaofoao.oo 

86.40 % 

12.00 % 

1.60 % 

Er !os &ltimos 20 años, la tasa media de craoinienta de las ~ngresos 

hrutos municipales, ha sido, en impuestos 10 .1%;; en .de1·echos "í6. 6%; 

en productos. 8 .. 5% y ea ap.rave.cham1en:tas, que san las recursos f'isca

les tradicionalmente fuertes, han venido perdiendo su importanc·ia -

respecto a las demáE fuimtes, 11 (43) 

5 ... 2 .LA. LIBERTAD ECONDMIGA Y AUTONOMIA. 

En. nues.tros municipios. la libe!'tad económica se encuentra restringida 

por las legislaturas dtt :las es.tactos en el ca!?o particular del Esta.do 

de Guerrera, esta limita.ción se observa en su constitución, la cual -

establece! 

11 Art!.cul(j 4?.- Son atribucitínes del Congreso del Estado: 

. , .. 
XIV. Establecer las bases respecto de la adminis 

traci6n, conservación o inversi6n de los bienes 

del estada y la enaj~nación de aquellas que no -

s.ean susc:ep ti.bles dE aplicarse a un servi.cia pÚ-

4J) Ochoa·campos Mais~s· Op. Cit. P~g. 426 
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blico u otra uso. 

X\I,. Decretar J.os arbitrios Municipales., tsnie,!! 

do en cwrnta las µreposiciones que sohre el Pª!. 

ticular hagan los Ayuntamientos respectivos; r~ 

visar y apxobar l.as cuentas que estos presenten 

para el ejerc:ic:io fiscal anterior, y revisar y 

aprobar los presupues.tos que. regirán en el eje~ 

t:icio fiscal inmediato siguiente, los cuales de 

ber6n ser remitidos-par conducto tleL Ejecutivo. 

11 .Artículo ?3.- Son atribucicnes del Gobernador .del Estada : 

VII. Presentar al Congreso a rnás tártlar el ctía-

15 de diciemb.re de cada año para su discusión 

v aprabaci6n en su caso, 1os proyectos de Ley 

de Ingresos y del Presupuesto de Rgresos pa:r:a 

el ejercicio fiscal siguiente. 

XI. Administrar el ¡:atrimon.io '1 dirigir las fi:

nanzas públicas del Estado can arreglo a las Le 

yes de la materia .• 

Se necesitan varias condiciones para poder hablar de •Libertad 

Economica 11 : 

1. Recaudaci6n de impuestos; cuando estas son genere~os por la pre~ 
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taci6n de serviciaé y la cancesi6n de licencias y permiso. 

2. Producción suficiente que garantice un mínimo de ingresos a ~a co 

lectividad. 

3. Posibilidad de d.esarrallar. l.os recursos, cuando existen mediante 

una adecuada planifica-cián .. 

4. Bi•nes comunales que debEn ~cnservarse. 

5.- Administración efectiva· del presupuesto global de ingresas y egr~ 

sos. 

Cuando se carece de los ci~co puntas anteriores no hay libertad -

pn~cue na existen recurso~.n (44) 

En cuarrto a su autonomía solo puede com:ebi,.rse si tiene libertad econ.s 

mica 1 ya que ccHilo lo señala el Lic. Laret de Mola· • 

"La autonom!a otarga. litiertades; de acción IJ de criterio, indi-

pensablés para la busqueda de la superaci6n de la colectividad a la -

que pe:t-tenece. 

PC!r tal motivo la autonomía Municipcl tiene las. siguientes justifica-

e iones! 

1.. Se evita definit.iv.amer:te, qi.:e voluntades ajenas dirijan los dest.i 

nos d~ las comunidades. Cada quien debe vigilar el progreso de 

su ¡;:meb-ln, sin limitarse: a ser expectador, sino actor. No puede -

permitirse que, engañadas, las hambres trabajen pare beneFicia de 

caciques el esfuerzo colectivo debe redundar, sn mejores niveles 

d~ vida ~ara tddos. 

44) Laret de Yola Rafa~l. Problematica del Municipio sin Recursos. 
Edición 1::. Ed. Texto1s Unlversi tarios S. ll .. Méxi:co 1~76 .. Pp. 87 y 8& 
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:t.. Puede planif'.icarse el cesarrollo conjunta, s·in intermedia.rias que 

delaten los beneficias v que obt•ngan ganancias del sudor del Pue 

blo. El p.rogrEso es ob'ra de las Sociedades que l.o desean. Así.

el d~sarralla campa¡-tidn por cada habitan te del Munic.ipio produci 

rá mayor bienestar· social. .. 

;3. k'.U elegir a las Autoridades Mu.nicipales., en f'nrma demacratj ca, y

sin dependar para ello rle ninguna i".uerza exterior al.a circuns--

cripci611 vec;.ina. se estructu:ra las; propias :r>elE!:ciones de Pade-r y

s.e es·ta!Jlet:en 1as jerarquías que permitan a los »concejales 1' diri 

ºir al MUn!c:ipio sin guardar pleitec:ia a nadie. 

4. t..á unida.d en to.rno a sus Ayuntamientos autnn6m11s: ga~sntiz.a la· - -

coincidencia en laa gestiones para impulsar programa? i:le trabaj.o 

en las :respectivas pob!aci:ones. 

5... Pero sabl'e tndo l.a autonomía representa la estabil.idad economica 

cuando se tienen riq!J.ezas qu.e adminiStrar. I..a libel'tad et:onamica 

es natural.mente posible cuando hay .exaritl que a:rgari-izar 1J :reour-

sos r¡ue e:x¡µlotar~ 

De 07-ra manera, ¿Para que se quiere· autonomía si hay que pedir r:rnra-

subs~stir1" (45) 

45) Laret de Mol.a Rafael•· Op. Cit. Pp. 85 y SS 
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5.3 INSTRUMENTt.GIO!\I DE LOS MECANISMOS FISCALES PARA EL FORTALE
CIMIENTO DE LA INSTITüGION, E:N EL ESTADO DE GUERRERO. 

" El acuerdo de 2 de Diciembre de 1976, publicado en el D~ario Ofi--

cial de 6 rlel propia mes y afio, por el que el Ejecutiva Federal cele

bra convenios de caardinac::i6n con l.os Ejecutiuns Estatales 1 a fin de-

caordinar la.s acciones ~e ambos ordenes de Gobi.e:rno en materias que -

les comµe.te de manera concurrente t así como etr aquel.las de interés ºE.. 

mún, considera que 1 en acatamienta a las dispasicitmes Canstit_uciona

les sabre el Municipio Libre 1 cama hase de la división territorial y 

de l~ cr:ganizacián política y administrativa de los Estados es preci

so fortal.ecerlo c:amo árgana de participación en la planeacián y ejec.!:!. 

cián de :tos programas de Gobierno. 

Se considera también qu.e, el Gobierno del Estado tiene la intención -

de establecer un sistema de coordinación administrativa y f.:fscal can 

las Municipios di'! la Entidad, pracurandq su fartalecímientcr y mayar -

participación en el desempeño de sus resporrsabí.lidades públicas. 

Oe acuerdo. can lo anterior, se celebran los convenios de coordinación 

a los tres niveles, para establecer una forma de realizaci6n de pro-

gramas específicas de desarrolla que comprenden un·~istema de coordi

nación adminstrativa y fiscal entre la federaci6n, los Estados y los 

Municipios. 

A su vez, la Ley Drganica de la Administración PGblica Federali de 22 

de diciembre de 1976 1 confirma y reglamenta tanto el acuerdo de 2 de 

diciembre ce ese aña. a que ya herros aludida, como el texto del ccmv~ 

~ia unico de coordinaci6n ••• u (46) 

46) Ochoa Campos Moisés .. Op. Cit. P¡:;. 451 V 452 
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Artíc:Ulo 22. El Presidente de l.as Estadas Unidos r-1exidanos pa.drá cel.!!, 

b~ar convenios de coo~dinaci6n de acciones con las ~obiernas Estata-

les, y can su participaci6n, en los casos necesC1rit.1s ·' con las Munici

pios, satisfaciendo las farmC!lidades legales que .en e.ad.a casa pro ce-

dan, a fin de favoreci:!r el desa¡o:rollc integral d~ las propias Entida

des Federativas. 

Como ejempla de l.a C:oardinací6n de acclanea tendientes al beneficia. -

de los habitantes del Estada de Guerrera, hemos convenido en transcri 

hir textualmente el siguiente: 

11 Convenio Unico da Coo·rdinaoián que celebran el Ejecutivo Federal y 

el G.obiel'no del Estada de. Guerrera. 

Al rnargen un sello can el Esc;udo Nacia.nal que dice: Estaclos. Urtidos Me 

xicam:rs.- P;resldencia de la República* 

Asunta: Convenio Unico de Coordinación que celbran el tjéct1tivo Fede

ral. y el Gobierno ci.el Estado de- Guerrero: .. 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que la estructura política del Estado Mexicano estable.cida eri 

su Constitución, ,es la de 1una Repúhlice Representativa• Demo.cratica 1 -

Federal, compuesta de Estados Libres y Soberanos en toda lo cancernieI!. 

te a su régimi=n interior, unidos en una Federación; 

2. Que para lograr los objetivas blsitcs de la planeaci6n glob~l 

del desarrollo, de fortalecer la Independencia Nacional, mantener un

creclmiento alto eostenLdo con una mayor generaci6n de empleo, prove-
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yendt: minimas de bisnestar a todas 1.os mexicanos y mejorar la distribu 

cián del ingr!'!so ent.re individuas, :grupos y regiones, ee necesario am

pliar la pai'ticipación .de los Estados en la def'inición dé' 1.as priarida 

des regianalest la planeaci6n del desarJ;"alla nacional y lá: ejecuc-ián -

directa de ftrogramas de Gobierna, conforme al espiri tú del. Pacto fede

ral; 

3. Que el uerda.dera desarrollo, tiel país consists en el oeirnnvol

virniento armonice de todos las mie¡;¡bras de l.a comunidad 1 en l.a distri

bución equitativa de los beneficios entre 1os diversos seetores de la 

ecanam!a y en el crecimiento equilibrada de l~s distintas regiones del 

p.a!s; 

4. Que es. conveni.ente consolidar la participación de l.:os distinto·s 

g.:rupos sociales que forman la comunidad Nacional, tanto en .planteamíe!!,. 

to y analisis, coma en la 1'.'esoluciún de las problemas locales que a -

ellos af'e.ctan en f'orma más directa,. para lo cual se debe. propj ciar un 

mayar acarea.miento _e.ctt.r~ gobernantes V gobernados, a los nive:Le$ Fede

;ral 1 Estatal y Municipal; 

5'.. Que los Estados constituyen las Entidades hi.staricamente ido-

neas p.ara ctirigir los as:fuerzo~ de sus comunidades en la consecucian -

del mejoramiento tíe las condiciones de vida,, y para cáadyuvar con la -

rede:raci.ón en la Planeacián y D:J:ganizaci6ndel. desarrollo armonico y ... 

eauilibrada del país; 

6. Que en virtud de que e1 Municipio Libre es base de la división 

territorial 1J de la organización política y administracián de los Esta 

dos y es precisa fcrtalgcer su participación en la pláneación y ejecu

ci6n de !os p:rogr2mas de Gobierno; 
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7. Q,ue l.o:s Ejecutivos Federal y Estatal han 'fo:l.'mulado pl.aJtes de -

desarrolla ~econhmica y s.oc:ial 1 en los cuales se Fijan objetivas y me-

tas de desar.ro1la Nacional y Regional y los. medios para alcanzarlas en 

los distintas set:t;ores de actividad;' 

a. Que es necesario H1tegrar y am.µ1iar los p:rogra:mas de: desarro--

llo de los diversa? set:tores, can objeto cle que los oanefi~io.s alean-

e en a la totalidad de :La poblaci6n y se; incremente l.a productiv:iad, ...,_ 

cubriendo áreas. eme requieran de antenc:iéin cotnpl.ementaria para e].evar

los niveles ge:ne¡-ales de vida; 

9!' Q.ue ert cumplimiento de. las respansahtl.idades que les correspa,!:!_, 

den a los Gabl.ernos Fed:e;t'al y E.st:a-tal, es itnpresc:;indible elevar lns rti 

veles de eficiencia -en 1a ~ealizaciiín de obras, en 1a prestaci.Sn i;te 

sérvicios p&bli:ctts y, eQ gener'alJ en el cfesempeñn de las acciones de .-. 

Gobiel."no que constituyen l:a base del. mejoramiento de la c::alectt.vidad; 

10. Que e~ e,l marco de la reforma administra.'tiva, las Ejecutivoe -

-FEdsral V' Estatal !éalizan ei.sfuer.zo.~h en ;¡ye respectivos ambitos de -

competencia7 para impo:J;sar la caot·dinací6n y congruencia da l.a acción 

de sus dependencias y Entidades; 

11. Que en cumplirn:iento. de prápositos comunes, es pret;iso incorpo

rar al convenio unico de caardinacián, los crompramisas s.obre materia.s 

específicas.:t eatablecid.os entre loa Ejecutivos Federal y Es.tata!; 

12. Que los resultados de las aceiores des.ar.rolladas en virtud del 

Convenio Unico de Coordinación, se t>eflej.an en el incremento. de la ca

pacidad adiPinistrativa 1 financiera y tecnica del Estado, y que ,es pre-
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ciso ampliarlos y coMsolidarlos a fin de alcanzar el objetivo de oon-

ve:rtirlo en un Convenio para el desarrollo; 

13 .. Que los camites p:romate:s del desal'l'Oll.o socio-economico, est,!. 

blecidas en t.ado:s y csda unb de los E'stadtls de la República, son org!!_ 

nismo.s públicas dotados de' personalidad jür!dica '{ pat:rirr.anio propia, 

que tienen como finalidad. asesorar y coadyuva¡> E:ti la planificación IJ• 

Pl'Dgramaci6n a nivel local, can la colaboraci6n de las d.iversos sec.:to 

res de la Comunidad; 

"14 .• Que la Ley Organica de la Administ:ración Pública Fetie¡-al 'fa--

culta al Presidente ~e los Estados Unidos Mexicanas a celebra:r conv~ 

nios c.on los l'iQbel'nadtr~s de los Estados, para la prestación de servi 

c:ias ·públicos,~ Ja ejecución de abra.s o la I.'ealización de cualquier ~ 

C''tra propósito de beneficio colect.i va, a. fin de mejorar las servicias, 

abatir ca.stos n favorecer él de.sarral;l.o. economico y -aocia1 de las pl'E_ 

p±as tntidades Federatives. 

Las partes celeb:ran: el presente conve:nio conf'crme a 1as siguien-

te: 

C L A U S U L A 5 

CAPITULO I 

DE LOS FINES DEL CONVENIO 

PRIMERA.- El Presente Eonvénio tiene por objeto conreinar las 

acciones de los Ejecutivo$ Federal y l:.:s.tatal. para la realizaci6n de -

programas de deaa~rblla Sócioécanom~co, que incluyen la ejecuci6n de 

obras., la p.rest~cian de servicios pi1b1icos y, en general, las activi-
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da,des que les cccipeten de: oanera cancuJ:rente, así coma aquellas de .... 
. + .,. in-eres comun. 

Las partes aceptan las bi:;ses y los µroceditrientos generales de las -

acciones que se derivan del. presente ccmvenio, y que ssñalan de mane 

ra especifica 1.a f".orma y términos de 1levarlas a caba. 

SEGUNDA .. - Las programas de desarrollo sacioeconómico, materia -

de este c:onvE?nitt, se enmarcan dentro de la estructura sectorial aom!_ 

n:istrativa derinida para 1a administración pública federal. Así, se 

p.odrán concertar acciones para la realización de programas en l.os ... 

sectores administrativos coordinadas por las siguientes dependencias: 

- Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Relaci,.ones Exteriores. 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público •. 

Secretc:ría~de PI.'ogramacián y Presupuesta 

- Secretaría: de Patrimonio y F'amenta Industrial. 

Secreta:d.a de GamercJ:.a. 

- Secretaría de Ag.ricultt:ra y Recursos HidreÚlicos 

~ Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

Secretar!a de Asentamienttis Humanos: IJ Obras PÚbl.icas. 

- Secretaría de Educación Pública 

- Secretaría de Salubridatl y Asister.cia 

- Secretaría del Trabajti y Previsión Social 

Secretarla de la Feforma Agraria. 

- Secretaría de Tcrisma 

- Departamento de Pesca 
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TERGERA .- Los p.rogramE1.s de desa:rrollo sa:cioeconónÚ.oo, materia 

de este convenio~ se.rfin de tres tipos: 

1. Programas estatales de inversi~n.- Son las programas fed~ra

les de· inversión descentralizados a los gabie.::rnoa estatales,. para cu 

ya eje·cucién el Iiobierno Federal transfie:re r.eoursas· f'inancieros .. Su 

n.o.rmatividad tÉcnice queda ·El cargo de las tle.r:endencias v entidades -

fetle~1de:s, Qr;iginaloente responsables de l.os mismos. Estas progre--

mas son: 

Agua Patab1e y Aicantarillado rurale:s. 

Bbxas en cabeceras municipales 

Hejol!amientc de la vivienda y i:<spacío~ p.Úblicos 

Car:1strucci60 'li :rehabilitación de la viviencla popular. 

Cas¡:¡s .de cu! tura 

Instalaciones deportivas 

Cárceles 'I penitenciarias 

~ Gaminos de mano de obra 

- Caminos vecinales 

Carréteras estatales 

Ga:rret.eras, urbanes 

Aerop i.stas 

Construcci6n y reparac16n de todo tipo de planteles escolares 

- Gcnst.rucción y reparación de c;entros y casas de salud y asis
tenciales •. 

Estudias de P:rsinversión 

- Los demás que se convengan bajo esta nodalidad. 

Para la realizaciéin de est.os program2s, se observarán: las nornas 

y lineamientos establEcidos eti el manu.al. de cperación respectivo, rnis 
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Los programas convenidos bajo esta modalidad se incorporan al 

pr.esente cnntrenio como anexos tih:nicos y se formula.ran anualmente. 

!I. PrngI"amas sectoriales concertados, - Scm aquellos que impli 

can acc.ianes sn uno o varios sectores. y en los cuales se po.d1·~n in ... 

cluir· compro.mises especff'icos, derivados de las at.ribuoiores corre~ 

pa.ndientgs a J.us sectores de la administración pública federal 1 mi~ 

rnos que s.~ concertarán bajo la mo.r;lalitlad de acuerdas de c:oordina---

ción. 

~. f: 

III. Programas de desarrollo estataL .. - Son ·aquellos que int.e.-... 

gran acciares v recu~sos d.e los sectorsrn pÚbl.ico,. social y privatlo, 

!:ajo la forma de proyecto.a priori tari.os de desarrollo estatal, con 

e1 objeto da i.mpulsar productos, r;egíon.es y seatnres e13tratégicós. 

dos por el Comité Promotor del Desarrollo Socide.conómico del Estado, 

especificandase los ob:jeti.vos, mi: tas y benef lcios que se persigan, 

l.as acciones a realizar y las entidades propuestas p:a.ra llevarlas a 

cabo t as! 1c.oma los recurst:s peces arios y la forma de su financia--

oiemto c.onf'trrme a las I.ineamientos que estahlezca la 'Secretaría de 

Programaci6n y Presupuesto. 

El gobierno. del. estado propondrá los· proyectas f'armulados al -.. 

Ejecuth·o, Federal, por conducto de la Sácretarfa de Programación y 

Presupue;ta .•. 
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CUARTA.- Los Ejecutivos Federal y Estatal realiza-rán los pragr,a 

mas a aue se refiere la ClaÚsula. anterior 1 pa:ra la cual se comprome-

ten a cumplir con todas las obligaciones que emanan del préSF.:mtey --

ejecutan 1as acciones que del mismo se deriven y, en su caso 1 promo-

ve;t' lq.s. ·iniciativas de ley o decreto:, expedu las disposiciones re--

gl.amenta:r.ias y adoptar las :resoluciones adrninistrativai::i que sean ne:

cesa.rias para que las diversas depe.rtdend.as y entidades del ámbito -

federal y local, ajusten su act:uaciñn. en lo conducente, a los térmi 

nas de este converio. 

" QUINTA.- El Ejecutivo Federal '1 el ~jecutivo Estatal con el pr_E. 

p6sitti óe i:::romover el desarrolla autosastenido de las cpmunidades --

rU1'aleí:!, ccror'dinarán sus acciones conforme a las norma.a y lineamien-

tos establecidos :para el programa integral de desat"rc:llt:i rural (P.IDER) 

SEXTA.- El gobierno del estada aµóyará ia ejecuci6n de los pi<o,_ 

gramas integrados que conforme al sistema de colabora.r:iión programát.i ·-
ca de la Coorc:linacion General de1 Plan füacisnal de Zonas Pep.rimid_a.f?. 

y grupas Marginados de la Presidencia de la RgpÚblica (COPLAMAR), -

agrupa el Gomit~ promotor del desarrollo socioeconcmico de la Enti-

dad. Las recursos a!:iignaoos por virtud de este C::onven.ia a provectos 

localizados en Zonas Coplamar, san intrant:!fe:t.ibles. 

SEPTIMA.- Las partes c¡:mvienen en apoyar las acciones de promE_ 

cián social que el. Patronato Nacional de Promotores Valontarias rea

lice en Coordinación can las Instituciones af'ines de la f:;ntidad, con 

objeto de ¡:ropic.iar la a.tención de servicias socialmente utiles y il!!, 

cesarios y la cooperación entre particulares para trabájas que redu!!, 

dén en provecha social. 
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CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE PLANEAGION V PROSRAMAGIOíll 

OGTA\JA.- Las part.es canvi:enen en consolidar y atnpl.iar las ba

ses de Coordinación necesarias peira que los objetivos definidos en 

el Plan de Desarrollo del Estado, sean consid.e:radm~: en el Plan Blo 

bal de Desarrolla y en loa Planes Sectoriales, v se asegure la ººD." 

gruencia de los programas de ambos ordenes de G.obiexno, oonf.orme -

a los siguientes t~rmina~: 

I. El Ej.e:outivo Estatal se compromete a : 

1) Determinar l.as prioridades ;ectoriales y las cor:respondie!!, 

tes a cada una. de las: suhI:egiones e:.t:onomicas en que asta dividida

el E:?tado, a corto 1 meói:ano y largo plazo; 

2) Facilitar a la f"ederación información relativa a su situa

ción socioecanamica, atlministrativa y financiera, con objeto de 1.9., 

g:rar· una mejoi- identif'ii::;aciÓn ·de las prioridades Laca len; 

3) Presentar anualmente a la Secretaria de Programación y Pr_!i 

.supuesto l.as fll'Qpuestas rle programas d~ inversión, gasto y f'inan--

ciatniento, correspondientes al sector publico Federal, que se foT• 

mulen én sl sefio del Co•it~ Promotor del Desarrollo socioeaonomico 

del Estado, conforme a los lineamientos establsnitfos; 

4) Factli tar a la Secretaria de .t'.'rogramácián y Presupuesta 

les programas de desarrollo ecal"'O'.n'.ico v social rlel Estado .. 

II.- El .Ejecuti~o Federal se compromete a.: 

1) Considerar las bases del deearrallo Est.etal p:a:ra formular 
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las planes Nacianal~s y las programas de inversi6n, QJasto \f fina!!_ 

ciamierto; 

2J Determinar, por conducto de sus Dependencias y Entidadé.$, 

las obras y servicios públicos de interés Local, cuya realizacián 

pueda se:r materia :de convenio con el Gof:d.e~na del Estado; 

3) Mantener informado al Gobierno E.stata1 sobre los liheami

entos Nacionales de pol.:Ítica economica y 1os objetivos y metas --

sectoriales y regionales que se establezcan; 

4) Mantener info·rmado al Gobierno Es:tatal sabre las acciat1es 

da sus· Oepe.ndencias y Entidades en el Estado. 

GAPrTULO II1 

OE: LAS OBRAS V SERVICIOS PUE!LICOS 

NOVENA. - La ejecuc·ián de las obra.s y la prestación de loé 

sérvinias :públlcos contt:nidgs en loe prag~amal5 a que se. :refiere e!!. 

te: ct:mvenio podrán realizarse:J. ·total o .parcialmente, can fondtH> 

pl'élvenient.es del pref;lupuesto: de egresus de la federación, mediante 

cualquiera de las siguientes· formas: 

r: Ccm las transferencias de 'fondos que acu~rde el Ejecutivo 

Fede;ral, y las que se autoricen a las En~idades de la Administra-

cl6n Pabllca Feder~l y Par•estatal; y 

II .• Por encargo del Gobierno Federal,, o de .las Entidades de la 

administración pGblica Federal y Pa:r.aestatal:. 1 en CU}tD caso los pro

yectos estarán contenidos en los programas de inversión de las De-
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pendem:::ias y Entidades ele la Adminie:traci6n Púb1ica Federal. que ca_ 
. 

!"i.'2i;>pondan, can el señalamiento expreso de l.as modalidades que, P!!, 

.ra su real.iz~ción, se convengan con el Gobierno de·l Estacte confar-: 

roe a este· convenio. 

· DEGIMA.- El Ejecutivci Federal, de acuerdo con e·l procedimie.n. 

tn establ!=!cido, a trav~s de l·a Secretarj.a de Programación y Presu

puesto, hará la transferencia de fondos al Gobierno del Estatlo, P!!. 

ra que eate 'ejecute 1os prog~a111as Eatatalee de inve:rsió.n convemi-

dos., de conformidad con el calendario de administració~ que al res 

pe:c.to .se hubiere aprobado. 

Por Lo que nace a los programas sector!.ales conce~tados y a• 

l.os programas los programas de dttsarrol1o Estatal se establecerán

~ t:Dmun acuerdo en:tre la$. partea _loe mecanismos. rle caordinacian y 

de aslgnaci.Sn de recursos que aseguren su adecuada ejecución. 

DEClMA 'PRIMERA.- Para la ejecución de las obras y la p.resta

ci-6n de los sr!.rvici.os p6!JJ.icoa que queden a cargo del. Gobierno del. 

Estado, las partes podrán convenir que este aproveche, en su e.aso, 

1os recursos humanos y tecnicos de las Dependi=ncias y Entidades F!:, 

derales destinados a estos finee 1 respetando los O.erechoa de los 

Tr.abajadores, con apego a las leyes apl.icabies. 

OECIMA SEGUNDA.- Con objeto de contribuir al fortalecimiento 

de la capacidad Estatal para la realización de obras y l.a presta-

ción de aervici.os p6blicos, al. Ejecutivo Federal y e1 EJecutivo E.!, 
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ta.l podrán proponer ur- Plan de incorporación de. algunos de la.s re-

r:ursos materiales con que cuentan las Dependencias y Entidades de 

la Administración Pública Federal en la Entidad, susceptibles de,.. 

aprovechamiento por parte del Gobierno del Estado. 

Lás propuestas deberán ser presentadas a 1.a Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto, quien previa consulta con las partes y 

salvaguardando los derechos de terceros, pr·ocederá a realizar las-

gestiones c.anducentes. 

DECIMA TERCERA.- El Ejecutivo Federal. dispondrá que las De--

pendencias y Entidades Federeles presti;n su ai:iesoría y apoyo mate

rial. posible,, cuando se justifique y así. l.o solici ts el Gobierno ~ 

del Estado. 

DEGIMA ,CUARTA.- Loa programas a que se refiere la fracción 

I tte la claúsula novena están su.jetos a l.as disposicones legale,s 

y reglamentarias aplicables. a las transferencias de fondos que conr -
cede la Federaci6n. 

Los programas a que se refiere la f':racQ-iÓn II de la claúsula. 

novena, están sujetas a la.s disposici.ones legale.s v r-eglamentarias 

que Estab.J.ec.en las bases y normas gene:t'el:es de contratación y eje

cuci6n de abras públicas, as! coma a los de~As ordenamientos apl~-

cables. en la materia. 

DECIMA QUINTA .... El Ejecutivo Federa1 dictará, en su casot -

las medidas· de índole edraistrativa que sean procedentes para que -

las Oepandencias y Entidades Federales ejerzan sus respectivas f'cp_ 

cienes de manera expedita, a f'in de que a1 mismo tiempo que sé sa1 
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vaguarda el interés ptiblico, na se entorpezca la :realización de -

las obras ~· la pre!.!!tación de servic;ios públicos que queden a cargo 

del Gobierna del Estado. 

DEG!MA SEXTA.- El Ejecutiva Estatal realizará las labores de 

promoción social 1i econamica en 1ns diversos s.ectores de 1.a pobla

ción, para l.agrar su participación en la programación y ejecución 

de los proyectas, as! como el mejor aprovechan-iemto y util.ización 

de las ooras y servicioa públicos a que se refiere es.te convenio. 

Asimismo, prmnover~ l.a peti.cipación de los Municipios a f'i.n de 

coordinar sus acciones para la ctmsecución de este. prop:Ósi ta. 

OEGIMA SEPTIMA.- €.1 Gcbierna de.l Estado llevará a cabo la 

conservaci.ón, maritenitttienta y operación de las obras públicas a que 

se refiere la fracción I de la Glaúsula tercera. 

E:n caso de que. esta responsabilidad sea incompartible con --

Las at~ibuciones del Estada o can sus poslbilidades presupuéstales, 

las partes. de común acuerdo, deteroinarán .la forma de cumplí:r .con 

dicho comp~fimiso. 

C A P I T U L O IV 

CE LOS ACUE:RDDS DE COORDINA.CION 

DEGIMA DGTA\fA.- Las partes convienen en que SE manten!}an vi

gentes los compromisos específicos :que actualmente tiene ct:ncerta-

dos el Gobierno del, Estado con las diversas Dependencias y Entida

des de la Administración Pública Federal. Para dicha ef'ecto. ta--
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les ca¡¡;promisos y las que Se celebren en la futura,. cieberán fc:J:>mar 

p:a:r:t.e del. presente instrumenta bajo la denominación de acuerdas de. 

coordinación. La S.ecret.aría de ProQ:ramacián y Presupuesta, can b.§. 

e~ en las lineamientos qt.;e se establezcan, dictaminerá sabre. la 

procadencia de su incorporación para lós finas que se señalan can

anteriorid.ad. 

DEC::IMA NDVENA.- Las acuerdos de caordinaci6n para la realiza 

c:ión de los programas sectoriales ·concertados a que .se refiere la 

fracción lI Lle la ClausG1.a tercera, podrán tener la vigencia que -

dem~nde la nat.ural.eia de dichas programas. 

Los prngramas sec:tnriales c.cmc.ertadoe tendrán la cobel'tul;'a -

que se: derive de las clausules qu.e po:t' aecto.r administrativo se de

f,inen_ em este pap!tuJ.o .. 

\JIG.ESIMA.- El Ejecutivo Fedei:al y el Eje.cutivo Estatal, t:on-

f'o.rme a las disposiciones .legales, vigentes J llevarán a cabo la ela

boración y realización conjunta de programas para vigilar el r!:?spe

:ta ele los precep.tos Conatitucionefs en mate~ia d.e garc;nt!as indivl-

duales; fomantar el desarrollo ¡:iblltico y auxiliar en las funcione$ 

electorales; a.rganizar 1a defensa v p.revención social contra la de-

1:i.nt:uant:ia1 2s:í cumo el t:rat-amienta tie ad':Jltoa de.lincuentes de ali

neados r;ue hayan incurrido en conductas antisociales. y de menores .

i.tifracto:res,; coordinar l.as acciones de sus respectivas .Dependencias, 

as! coma. de los sectores privado y social, para la raalizai:ián de -

labores de: auxilio en casos de desastre: fcrtalec.er el sistema de -

comunicación social, mendiante la apJ.icación de las norir.as legales-



[ 

r 
r 

85. 

en materia de radio, televisi6n y cinemato~rafía v la extensi6n de 

televisi6n rural en M6xico; amp1iar la distribuci6n del ªDiario O

ficial" cte la FedEiracián y brl.ndar asesor!a a las publicaciones sí 

milares de caracter estatal; establecer y operar un sistema Nacio~ 

nal de archivar mediante la coordinación y asesoríá del Archivo G.e 

neral de la Na.ción; dar a conocer y aplicar a nivel. REgiona1 la Po 

lítica Demogra'fit:a del Gobierno Federal. 

\IIGESIMA PRIMERA.- Las Ejecutivas Federel y EstatalJ en el -

marco de las disposiciones l.egales co.rrespanc!'ientes, convienen en 

coordinarse eh matel!"ia. de expedición y refrenda de pasaportes bajo 

las modalidades de deaconcentración administrativa que se guarden 

mutuamente. 

UIGESU1A SEGUNDA.- El fjecutivo Federal. y El Ejecutivo Esta-

tal ~egy_larán sus relaciones fiscal.es en los términos establecidos 

por .la J.ey de Goardinación Fiscal 1 con el. objete de. coadyuvar a.--
una mejor distribución de recu:rsos fiscales ent1re la Federación; -

el Estado y sus Municipios; evitar la superposición de gravamenes 

federales, estata1es y municipales; fortalecer las Haciendas Públi 

cas del Estado y sus Municip.ios; desarrollar e intensif'ic.ar la co

laboraciórt administrativa an materia fi.scal y mejorar el oportuno 

cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes. 

El·Ejebutiva Federal cnnjunterrente con el Ejecutivo Estatal, 

promoverán todas aquellas acciones que permitan integrar una pt:lí-

tica financiera y hacendaria que estimule el desarrolla de las ac 

tividades productivas dentro del Estado. 
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Igualmente convienen en desarr~llar las mecanismos de natura

leza. fiscal., crecii ticia y de estimulas fiscales, así como lns. pro

gramas de las Instituciunes Nacionales de Crédito v los fond.as y -
Fideicomisos co.nstitu:Ídos par el üobierno federalr que fomenten el 

de:sarra,tl.o de las actividades productivas dentro del l;:stado c:an un 

t::lara semtioo regiona1. En lo que se refie?J;e: a estimulas f'i.scales r 
. 

solo los otorgará la Federación con cargo a sus propias :r:ecursos. 

VIGESIMA TERCERA .. - El Eje:cutiuo Federal '!{ El Ejecutivo Esta-

tal 1 conform.e· a las• disposiciones .legal es, comti.enen en .realizar - · 

ac:ciane.s conjuntas, :e fin de impulsar y apnyar 1..os esfuer.zns de - ... 

pJaneación 1 progl:'amación., presupue:~tación y eua1uaci6n., que se ;re~ 

liza en el. Damit~ p.rnmntor del desar.rolla so.ci.ceconamioa .del Esta-

da. Asimi$m.a, impulsarán el diseño v apeI:a.cíón d~ los sistemas de 

i.nf armación necesarios para la adecuan a tnma: de depiaii:mes en sus 

respectivos ambi t.as de competencia. 

\f!GESW"A CUARTA..- El Ejecutivo F'ederal. y sl Ejecutiva Esta--

tal, ctlnf'rirme a las disposiciones legal.es vigentes, llev:arán a ca

bo la elabóraci6n y :realización. conjunta de programas paI'a. vigilar 

el cumplimiento c!e lo.s preceptos. Constitucionales; sobre los bienes 

de ¡:;.ropiedad originaria de la Nación, los de propiedad privada y -

el de expl.otacion v conservación día las bicmes fidaci.onales; prote--

ger y fomentar la industria de todas las ramas de actividad, así -

cómo la producción ecanomica del artellano, de l.as pal!tes poptJlare2' 

y de las industrias: f'amtliaI'es.; impúlzar ei desarrolle¡ tecnologít:o 

de la industria naciana1 v uigi1ar al cumplimiento de las normas -

y especiFicacicnes industriales. 
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VIGESIMA QUINTA.- El Ejeautivo Federal y el Ejec.uti.vo Estatal, 

conForme a las disposiciones legales vigentesJ coordinar¡n sus acci 

ones en materi.a cotne.rcial, con los objetivos dé organizar una es---

tructura para el abªi;ita papularr lograr que las actividades comer--

ciales estimulen la producci6n básica y la capacidad pro.ductiva l\Ja

cinnal, desarrollar los ,p'at:rones de consumo necesarios y contribuir 

al mejor usa de: las divisas disponibles estimulando la autosufici-· 

encia alimentar!~, la diversificaci6n de e:xportaciones 1 la importa

ción socialmente rtecesaJ;"ia y l;;i generación oe .emple.os .. 

VIGESlMP. SEXTA.- El Ejecutivo Fedr.al y el Ej'ecutiva Estatal~-

canf'orme a las disposiciares l.egales vigentes, llevarán a cabo lE -

elabaraci6n y reali.zaci6n conjuntµ de programas para planear y f'a-

mental"' la praducciÉm agrii::ola, g;anatlera, avícola, apícola y fares.-

iia11 en todos sus as.pee·t.m=H promover ia aplicacilm de las no'I'ma:s y_. 

p:racedimientos que pe.rrni tan aumentar los rendimientos· de dichas ac

tivid.a:rlest impulsa"r 1-ªs l.aj:Jores de invest.ig_ación y c:apaci t:acián en 

estns campos y, en gi=neral,, para llevar a cabo todas aquellas acci-

1:mes que pel:mitan la adecuada evolución de la producción. agropecua-

r:ia y fores,tal en .la Entidad .. 

VIG.ESUrn SPTIMA •. - El Ejecutivo Federal IJ el Ejecutivo Estatal 

coortlinarán sus acciones, a fin de que exista congruencia entre lrrs 

planes Nacionales y Estatal que se formulén en materia de comunica

ciones y transportes. 4~imismo el Ejecutivo Estatal cQadyuvar¡ can 

el Ejecutivo federal en la vigilancia de la conservac16n de la~ lf-

neas e instalaciones telefonicas lnda~poradas a la red nacional~ que 

se establezcart en la Entidad. 



VIG.ESIMA OCTAVA.- El Ejecutivo Fedral y el Ejecutivo Estatal, 

conforme a las disposiciones legales vigentes, coordinarán sus ac-

ciones can objeto de dar plena operatividad al sistema Nscionel de 

pl,aneación del desarrnllo urbana. Gon estE f'Ín convienen em coorrl_!. 

nar sus acciones para la aplicac1.Ón del. plan Nacional de De.serrallo 

Urbano, en sus programas operativo$ y di=l Programa Nacional de Ui-

Vienda; para la formulación, ejecución, evaluación y actualización 

de los planes. y programas estatales !fe desarrollo urbana y para pr!!_ 

mover y apoyar la elabáracián, ejecución,. evaluación y actualiza--

ci6.n de los planes tie desarrol.lo UTbano municipales y de centras de 

población. 

\IIGESIMA NCUEN.A .- El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal., 

en atenci6n a las disposiciones legalee :relativas, llevarin a cabo 

la elaboración y :realizaciéln conzunta de programas para aminorar el 

rezago y prnmover las oportunidades de educación, impu1sar la capa

citación en y para el trabajo, elevar e.l. nivel cultur~l.., ofrecer -

oportunidades de recreación v, en genera1,, llevar a csbo acciones -

en estas materias, que tienden a mejol'ar el bienestar de la pabla-

ciórt. 

TRIGE5IMP.- El Ejecutivo Ferteral y el E:jecutivcr. Estatal., con-

forme a las .disposiciones legal.es vigentes, llevarán a cabo la el.a

boración y reelización conjunta de programas para crear y adrrinis-

trar establecimientos de salubridad, asistencia pGblioa y terapia -

social1 lograr la planeación y ordenaci6n ecologica de1 territorLD

y el ambiente fisico de loa asentamientos humanos y canse:rvar la S.!!,. 

lua de la poblaci6n en general. 
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TRIGES¡MA PRIMERA.- El tjecutivo. Federal y el Ejecutivo· Est~ 

tal, conforme a las disposiciones legales vigentes, llentarán a cabo 

la elaboración lJ 1-eal.izac.ián conjunta de programas para µromover 

las aportunidedes de .empl:ea; elevar la productividad; impulsar y vi 

gilar l.a capaci, tación y el adiestramiento en y para el trabaja; ¡:ir!!. 

mover l.a seguridad e hig.iene en el trabajo; pr~cu:rar una justicia -

expedita en las relaciones labo:ráles y, en 9eneral 1 para llevar a 

caho acciones que tiendan a mejorar el nivel de vida rle .los trabaj.e_ 

dores. 

TF.IGESINA SEGUNDA.- Las Ejecutivas Federal y el Ejenutivo Es

tatal, conforme e las disposiciones legales vigentes, llevarán a ca 

ba lé elaboración IJ l:'ealizaciéi.n conjunta de p:rngramas para vigilar 

el cumplimiento ds las leyes' agrarias; proonver la co:nse:.t:'Vacián de

tierras y aguas err ejidos y ccJrrtUnidades; prnmnver la organización -

y capacitación de los integrantes de los núcleos ejidales y comuna

les; fomentar :e1 oesa:rrcrll.o rle- 1.a im:!ust-.ria :rural ej_i,gal.; :regulari

zar zonas urbanas ejidalPs y comunales que recesitan tie la. acción -

conjunta Federación-Estado-Municip.io. y, en general, aquellas accio

nes que tiendan a elevar el nivel de vida ele las habitantes de las 

ejidos y de las comunidades rurales. 

TRIGESiflA TERCERA.- El Ejecutiva Federal y el Ejecutivo Esta

tal, conforme a las disposicione~ legales vigentes, convienen en ~

real.izar acciones conjuntas, a fin de conaalida:r el sisrtema nacio.-

nal, de planiSi.c:aciÓn tur!atics en la Entidad; promover el increme:!!. 

to y diversificac.tón de los mercadas turísticos¡ auspiciar el desa

rrollo del turismo social y proteger los. consumos tur!sticos papul!!,_ 

res. 
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TRIBESIMA CUARTA.- El Ejeautivo Federal y el Ejeautivo Fsta-

tal. formularán y ejecutarán, conjuntamente programas en materia de 

captura, acuacultura, industrialización V ~nmercl~lizaci6n pesque

:ra. de,aarrolla de cairunidesdes pesqu.erc¡s.,, i.nves·tigaci,Ón cientf fi.ca 

v~ e~ general~ de todas aquellas acciones de fómento pesquera que 

ti.endan: a incrementar la producción 'l el abasto de aH.mento.s., !J.Em!!_ 

:rar empleos, me.j.orar el. nive1 de vida µe 1as pescadores ..• obtener -

divisas e impul:sa'.I' el desarrollo regional ·y el i:fe otras .activida-

de.s .relacionadas canla pesquera, as! m:mia vigilar la .correcta ~pl!, 

cación de la.s disposiciones legales establecidas en la materia .. 

C A P I T U L O V 

DE LA REFORMA ADMINSTRAíl\IA 

TRIGESIMA QUINTA.- El. (jecutivo F.e;de:ral~ por c:onduct.c de .la -

C!lortlinación General de Estudi.os !.dminist:rativas, pDTidl'a a dispo$l:_ 

ción dé'l Ejecutiva .Estatal laa est.udios de .reforma administrativa-
. 

con qu·e i:;uenta el ::ahierno Federal y prestará la :asesoría que al 

efecto solicite el E.etado,. 

TRIGESIMA SEXTA .. - El. Ejecutivo Federal, por conducto de la, -

Se:cretar.ia de Pragl'amaci.Ón y Presupuesto, a petici6n del Ejecutivo 

Estatal, toma.mio e1=1 t.uantá la .opini-ón de ia Depemdemcia Co~d.i.-:ta~ 

ra del sector correspond:iente y de la coordinación general de est:l!, 

dios .administrativos 1 estudiara y reso'lve:rá sobre: la transfereric:i.a 

al :régimen Estatal de determinadas f'uncíones que está:n a cargo de 

entidades de 1a Administración Pública Federal í-'araestatal, a.sí é!!. 

mo su pal'ticipación en las mismas, cuando sean de interés exc1usi-
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vamente Local, est~n directamente vinculadas a. los programas de d!L 

sarrallo econarnico y social d!=l Gobierno del Estado y su á.mbita de 

acción e influenc.ia se limite a le Entidad. 

T.RIGESIMA SEPTIMA.- Las partes, tomando en cuenta las circuns .... 
tancia que medien• establecerán de .común acuerdo la forma V proce

dimientos que habráh de seguirse para realizar las t:ransfe¡>encias 

a que se refiere la cla6sula anterior, cumpliendo con las dispasi~ 

cione!? legales que para cada cas·a concreto deban aplic·arse:. 

e A p I T u L a VI 

DE LA 'REVISION Y EVAt,.UCAC::lON DEL CON\IEfllIO 

TR!üESIMA OCtAVA .. - El presente convenio tendrá vigencia perm!!_ 

nante y podrá ré.vis::!rse, adicionarse y modificarse en cualquier ....... 

tiempo. de com6n acuerdo par las partes. 

TR!BESIMA füOVE:NA.- Las partes podrán eval:u:ar en toda tiempo -

el cumplimismtc del presente convenio, precisando los. objetivos y-

metas logradaa, en cu casri, las razones por las cuales algutios de 

ellos no se hayan realizad.o. Pa:ra tal ef.ecto, ca11v:iemen en obser

var los l.ineamientos rle evaluación que de común acuerdo se establez 

can y a .llevar los reg.isb:as que: sean necesarios'. 

El Gomi té Promotor del de.sarrallo socioeconomico del Estado, 

en su Ca:t'acter de órgano auxiliar de ambc;s órdenes de ·~obie:rno, re.!:!. 

dirl informes trimestrales, acompanadas de su opini6n 1 nl G~biarnn 

del Estada y al Gobierno Fact.eral por corrt:lucto de la Secretaría de 
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P¡-ogramción y Presupuesto ... 

Adicionalmente, el Presi.tlenta de la Repúblic;.a y el Gobe:rnador 

del Estada podrán obtener, de los órganos que juzguen pertinentest 

los informes generales n específicos que requieran. 

GUADRAGESIMA.- ·Ambas partes acuerdan que sf. una de ellas no

corople ccrr a:l.guna de las obligaciones espe.clf'icas que le impone el 

presente converio, la otra queda l..iberada del cumpl.imiEmto de la -

nbligación que le sea cci"rl:'elativa. 

GUAORA.GESIMA PRU1ERA .. ·- Este convenio entrará en viQor .el prJ:.. 

rnera de enero de mil n-o.ve:cientos ochenta y deberá ser pubii.cado en 

el. "Diario Df'icialu di;a l.a Federación, ~s:f como en e1 óxgano infor

mativo of'i.cial. del Gobierno del. Estado .. 

CUADRAGESIMA SEGUNDA ... Este convenio sg suscri.be por el Eje

cutivo federal, par el Ejecutiva Estatal V por 1..t:Js ftlneiort"a,r:i.os F!!. 

derales y Estatales. 

Convenio d'e adhesión al Sistema. Naciona.1 de Coo:rdi.nación Fiscal. -

que c~lebr~n l.a Secretaria de Haci.ende y Crédito Públ.ico y el Go-

bierno del. Estado de G_uerrero. 

Al margen un sel..lo con el eseuda Naciona·l que d:l.éé; Estacas 

:Jnidos ·.exi:ancs.- 5ecretari!a de Haciende y Crédito Público ... 
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Convenio de Adhesi6n al Sistema tJacicmal de Coordinación Fi~ 

cal que celebran la Secreta~ía de Hacienda y Crédito Póblico y el 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

La Secreta:da de Hacienda y Crédito Pública a la que en la

sucesivo se le denominará la nsecretaria '' , representada por su -

Titular, ele. Licenciado Da.vid !barra Muñoz y el c. Licenciado -

Guillermo Prieta Fort,n, Subaec~etaria de Ingresos, y el Gobierna 

del Estarlo Li~re y Soberano ~e Guerrera al cue en la sucesivo se

le denominerá el UEstado" ' rBpresentado por las e.e. Ingeniera 

R~ben Figueroa Figu~raa, Doctor ~irgilio 66mez Moharra y licenci~ 

da Eorr:undo Mayo Po:rras, en su cara.e ter de Gobernador Const.i tucio

nel, Secretario Gene:ral de Gobit:!rno y Director General -Ca Hacien

da '{ :Ecanomfa del Estada, resp.ect.ív;:imente con fundamento en los -

.siguientetes -a:i::'tÍcul!:!s l:le la Legislación Federal: 3 '{ Fracción XV 

de la Ley Or-g.ani-ca ::!e la Ad~lniat:ración Púhlice¡ Federal, en rela

ción con los srtícu1os 2Df 11 y 1Z de la Ley de Coordinación Fis

cal,; y .-en la Legis:La.cipn Estatal:: Al:lt.Ículos 47, Fraccibn XXXVI, -

?3 f"raccinne.s IV 'iJ XI y 76 de la Uanstitucian Poli tica. del Estado 

de Guerrero·' 16 Fracción V• Frac!::Hin IX y 22 Fracción XXV! de la 

La1 Dr~anica del Poder Ejecutiva y la Fracci5n X de la Ley de Ha

cienda ~el Poder Ejecutivo y la Fracción X de la ley de Hacienda 

del propio Estado y, 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO.- Que e1 Pacto Federal establtcido en ls Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos requiere una mejor distri 
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buqi6n da Tecursos fiscales entre Federación, Estados y Municipios; 

pues sa1o fortaleciendo las Haciendas Póblicas de las diversos nive 

les de Sabierna se puede a.spirar a sustentar en realidades la Sobe

ranía de los Estados y la autonomía palftica y administrativa de -

las Municipioa. 

SEGUNDO .... Que el Sistema Fiscal Nacional. debe ser armanico, -

evitando en la pasihle l¡;! superpt1sici6n cte gra\lamenes Federales, E;~ 

tatales y Municipal.es, cuyo conjunta puede producir cargas Fiscales 

excesivas en las contribuyentes, además de múlt.iµles intervenciones 

de vigil.áncia par parte de las diversc:s autoridades en esta materia 

TERCERO.- Que los convenios Unicas de Goorrlinación celebradas 

entre: 21 Ejecutiva Federal y< las Gobiernos de los Estadas. en los -

años de 1~77 y 1578, consignaran el compromiso del propia Ejecutiva. 

Fedl;!ral. de proponer al H. Congreso de la Unión la expedición de una 

Ley &e G.oordint..:ián Fiscal entre la Feíieraci6n y las Estados que r~ 

.gule 1.as relaciones fiscal'3!3 -entre ambns órdenes de gabie:rno y for-

talezca las finanzas púb1 ~cas Local.es y que e1 Ejecutivo Fe.deral ,

en c:un:pl.imiento de dicho compromiso .presentó al H. Congreso de l.a -

Uni6n en noviembre de 1578 la iniciétiva de rererenciat la cual fue 

aprollada,._ 

CUAF.TO.- Que las participaciones en impuestas Federales a fa-

var de Estados y Munieipias, se han venido estableciendo solo sobre 

algunos de los impuestas de la Federación en prop:o"'cianes y confor

m9 a procedir.:ientos de :distribución que varían en cada una de las -

leyes que las otorgan y quet en su conjunta dichas participaciones 
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si bien han venido en aumenta, el incremento de 1as miomas represe!!. 

ta una proporción cada vez menar de !.os recursos f'iscales tntaies -

de la Fetleración. 

o.urrnu .. - Que la nueva le.y de co.ordinaci6o fiscal establece un 

Sistema N'ec~Ltma.1 de Go'Orrlinaal,Ón Fiscal que se pueden adheríx lo:s -

Estacos mediante conveni.tlS que celebren oan la Secreta.ria de Hacie,!l 

da v Créd'it.~ Públic.o d~ acue,rdo c:ori l.ns cuales laa Entidades :recibl 

rán por cientos fijos de todos 1ns impuestas Fed.erale.s, lo que re-

pressnta.rá para l.as Entidades Fede.rat~vas, no solo mayo;ces recursos, 

sino µroporciones contantes de l,a; recaudación f"ede.ral a cambio de -

la cual. dichas Entidades. se ablig,an· a no mantener' en vigor impues.-

tos EE1tata1es o Municipales que contrarien las 1imitacion~s s~ñalct

das E?rí la le-i,• dal Irnpuestó al \Ja.lar Agregada y en las leyes sob:re -

impuestos g5pec::iales= que so1o puE?de establece:r la Federación,, de ...... 

acue:rdo con la Consti.tu:cián Política. 

SEXTO ... - Que datar de mayores ~ecilrsos a los Estados otorga a 

estos· la base economicá para que hagan lo mismo con sus Municipios. 

ya que el f'ortalecimiento de la Instituci6n Municipal éí:mst'ituye la 

hase;. V garantía de ncestro desarrolla dema.cratico. 

SEPTIMO .. - que J:.s preciso establecer en los convenios que se -

celebren na solo el conjunto de ·recursos c!estinados a las: Entidades 

Federati11ae sino tambi~n las formulas confo.rme a las cuales. p.a:rtici 

paré. cada Entidad IJ pr.ecisa¡o los procedimientos que deban seguirse-
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para identificar el origen po:r Entidad Federativa ~e diversos impue.§_ 

tos de le: Federación, f'acilitahdo así 1-a aplicación de dic:has fo:rmu-

la!=>. 

Po:r l.ü expuesto, la Secretaria y el Estado acuerdan celebrar -

e.l presente conver.in, en los té~minos de las. siguientes: 

C L A U 5 U L A S 

PRIMERA.-- El Estado conviene .con la Secretaxia en adherirse al 

Sistema ~aciortel. de Coo:rdinaci,Ón _Fiscal,, en 1.os términos de la Ley -

de Coo.;vdin:ación Fl.scal, O:e este convenio y de sus. anexas que se ºº!!. 

sirle:ran .formélnda parte integrante del mismo. 

La Ley d!= Cat:Írd.inacj;Ón Fiscal citada en este doculfientQ~ e:s la

puól i cada :en el 11 .Diélrio Oficial tt de la Federación de 27 ¡je dich::mbre 

de 1978. 

SEG.Úl\!DA.- Para los fine.s de los artículos 21J. de la Ley rle 

Coordinación F'i~füal y Quinto Transitorio del misma ordenamiento se -

entendel'á por n.tngresos To,tales anuales que otrtenga. la Federación -

por cc;nce¡::;:to de Impuesto 11 , las cantidades percibidas durante· el ~ño 

ce calendario de que se t:rata,, excluys;ndo los impuestas adic:ion~l.es-

a que se J:Efi:!:te el pa2rafo f'inal del artículo 2Q citado: y el monto 

de l.as devoluci anes y compensaciones efectuadas dui>ante el mis.mo pe

riódo. 

Lo- esi:lmulos fiscales. que otorgue !a Fede.t:aciíin en relac:ién -

CDn ingresos Yederales, serán tomadas en cuenta para 1os efectos del 

1 
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pa:rr6fo anterior. cama impuestas realmente cobradas. Las devolucio

nes de impuestas pagadas pre\liamente na se cansiderarár- para las --

efectos de esta claósula, como estímulo fiscal. 

Respecto de los recargQs por impuestos federales~ se conviene 

que al monta de: los percibidos en cada año de calendario se apliquen 

las misma por cientos utilizados p ra ~1 calculo del fcndo general 

de: participa.ciones del Fondo Financiera de Participaci:cnes que las -

cat"1tidades resul tentes se adicionen, par la Federación, al fonda re!!. 

pectivo. El manto de las recargos no se sumará a los impuestos cuyo 

origen p1:1r Entidad Fede·rativa. sea plenal!iertte identiricahle, a. que se 

refieren las claúsulas siguientes. 

TERCERA.- Para: las ef"ec;tos d!?:l .artículo 3g e 1.a Ley de Coord.i 

nación Fiscal, se considerará i.mµuestos federale.s cuyo origen por 

Entidad Federativa es plenamente i·c:lentiricable ~ los s:iguientes: 

I.- Al valor Agregado_ 

II.- Sobre producci6n y cansuwo de cervEza. 

III.- Sobre envasamiento de beb1das alcoholicas. 

!\/~- Sobre compraventa de primera mano de aguas envasadas y re 

frescos. 

V. Scbre tabacos Labrados. 

\JI!- Sobre venta de gasolina. 

\/II.- Sobre enajenaci6n de vehículos nuevos. 

VIII.- Sobre ten~ncla o uso ds vehlculos~ 

IX.- Al ingresa global de empresas, sobri: erogaciones por rem.!:!_ 

neraciones al trabajo personal prestada !Jajo la dirección y Dependen 

cia de un patr6n, sobre la renta por la prestac!6n de servicias per-
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s.onales subordinad.os que deba se.r retenida y al valor agregado pa

go merliante el Sistema. de estimativa, .correspondientes a causantes 

menares del impuestas sabre la renta IJ a causantes persanas fisi-

cas sujetas a bases especiales de tributaci6n en actividades agrí

colas, ganaderas, de pesca y conexas en materia del citado impues

ta s:ob.re la .renta. 

GUARTll .-- Para identificar el origen del impues.to al valor -

agregada par Entidad Federativa, se procederá t:ama sigue:. 

I.- Cuando el conia•ibuyente sol_a tenga. uno a varios establee!. 

niient.os en una ~ntidad Fede~ativa será asignable para est.li: 

a). - El impuesto del ejer.cicia que resuJ.:i::e a cargo del contl',!. 

buyente. 

b).- El impuesta al valar agregada pagado en aduana con moti-" 

va rle la" impartauión da bii:!nes tengihle.s rlu.rante el :ejercicio. 

e).~ Las diferencias µar impuésto al valor ag'regado col'respon 

tientes a ejerc.icios anteriores que hubieran sido pagadas por el -

contribuyente en el ejercicicr de que se trate. 

Si el. resulteda de estas operaciones 'fuere negativo no p!'ace

derá asignación. 

II .... Cuando el contribuyente tenga establec.imiento.s en das o

más Entidades Federativas, sl impuesto asignable a que se Tefii:ire -

la Fracci6n I, se prorrateará entre las Entidades donde el cantrib.!!, 

yente tenga establecimientos. 



103 

El prorrateo se hari dividiendo la cantidad que resulte de 

apl~car las tasas del impuesto al valor agregado que corresponda a 

Za enajenaci6n, ntorgamiento del uso o goce temporal de bienes y 

p~estaci6n de servicias efectuadas por e1 conjunto de establecimi-

entos que el contribuyente tenga en cada Entidad. entra la cantidad 

~~e se obtenga de realizar la misma operaci6n para todos los esta-

blecinlientas dPl contribuyente. Los Eacientes así obtenidas se. mul 

tiplicarán por el impuesto asignable y los resultadas serán las ºª!!. 

~idarles que correspondan a cada Entidad Federativa. 

El impuesta al valor agregado se asignai:á enel año de cal.end~ 

::'in en que termine el e.jercicio, las dif'erencias de. ejercici.as ant~ 

rlpres se asignarán en e.l afio en que. se paguen. No se considerará 

identificable :el origen de este impuesto. cuando se trate de c:mtri

buyente::i que na estén obligados a presentar dé!.claraci6n del ejerci--

Pa.ra efectos de esta claúsula se. en.tenderá po.r impue$to del -

ejercicio y par establecimiento las que senale el reglamenta de la 

Ley del impuesto al valor agregado~ 

QUINTA.- Se identificará el a.rigen de los impuestos a q1:Je se 

refieren las fracciones II a VII dé la clalísulá tercera de est~ CO!!, 

venia, por Entidad Federativa, conforme a las siguientes reglas: 

I. El impuesto asignable ser~: 

a) El impuesto del Ejercicio. 

b) Las diferencias de impuesto pagadas por los contrib~ventes 

cor.respondientes a ejercicios anteriores. 
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Si el resultado de estas ope:rationes fuere negativo, no pl'oc~ 

derá asignación. 

Para los efectos de esta claósula se entenderi como impuesta 

del ejel'cicia, el causada durante. ei ejercicio del impuesto al va--

lor agregado del contribuyente. 

II. El impuesta asignable se dist:ribuir6 entre las Entidades 

Federativas, de acuerdo a los par cientos siguientes: 

IMPUESTO 

Producción y consumo de cerve.za 

Envasamienta de bebidas alcaha-
licas., •••••••••••• --·········· 

Compraventa de primera mana de 
aguas envasadas y re_frescos ..... 

Tabacos labrados ••• _ ••••••••••• 

Venta de Gasolina ............. . 

Enajenaci5n de vehículos nuevas 

Ef\ITIDADES 
PRODUCTORAS 

6% 

40% 

10% 

Cuando los contrihuyente.s tengan productos en 

~DA DES 
CONSUMIDORAS 

60% 

SO% 

100% 

100$ 

dos 
., 

En ti a mas 

d.ades Federativas el imp1;1esto carrespon.diente .a las Ent:idades Pro

ductoras se asignar¡ entre ellas en proporci6n al impuesto causada 

por la producci6n en cada Entidad durante el ejercicio de que se -

trate. 

E1 impuesto correspondiente a las Entidades consum~doras se 

asignar6 entre ellas en proporcibn al impuesto causado correspnn-

dien ta ~ 1os productos distrijuidos para su venta en cada Entidad, 

en el ejercicio de que se trate. 
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Las impuestos a que se ref'ie:re esta claúsula se E!Signarán en -

e1 año de calemda::-io eh. que termine el ejercicio del impuesta al

valnr agregado.. Na se c:;ansiderará identificable el o=:igen tle dj,-

4hos impuestos, cuando se: causen por contribuyentes na1 obligadas

ª presentar la declaración rlel ejercicio del impuesto a:t valor --

agredo. 

SEXTA.- La :identificación del origen del irnpue·sta sobre te:

nem:i.a o us.o de autamoviles, par Entidad Federativa, se efectuará 

asignando el mantu total del .impuesta pagado por las contribuyen

tes,. a la Entidad Federativa donde la paguenf en el mismo Ciño en 

que se realice dicho paga .. 

SEPTIMA .... lratandasa· o.e t:ausantas menores del impuesto so-

bre la ):'enta: y de causante¡:; personas fisicas sujetos a bases esp~ 

ciales de tributac:i6n en actividades agrícolas .. ,. ganaJjeras, de pe~ 

ca y conexas, se fdentiffcará· el origen par -Entidad Federativa -de 

lns siguientes impuastos: A:L :ir>gl.leso glaba1 de las empreeaa, so-

bre e.:tagaciorres µo:r remuneración al trabajo pereon.al prestado ba

jo .la d:l,rección y dependencia de un patrón, sobre la renta po:r -

p:res.t:ación de servicias pe:rscmales .eubarc{inados que· de.ha retener ..... 

s:e y: ai valar agregaóo pagado med!ante el sistema de estimativa .• 

La asignaci6n se hari conforme a las siguientes reglas: 

El impuesto asignable será el monto que resulte de sumar el 

impuesto pagado por los contribuyentes, cor~espandiente a impues

tos causados o retenidos en el ejercicio. de que se trate y las di 

'ferencias de impuesto pagadas durant~ el mi::;mo periódot corres:pan 

dientes a ejercicios anteriores. 
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II. El manto determinada conforme a la fracci6n anterior se 

rá asignada .a le En.tid·a.d Federa·tiva donde se pag_ue el impuesto, en 

el afta de calenda~ia en que se efectu' dicho paga. 

OCTAVA.- Para los et'ectos del artículo /Q rle la Ley de Ccrcr

dianción Fiscal, se. entiende que los anticipas mensuales del Fonrln 

General de Participaciones, que recibirá el. Estado a partir de En!:_ 

ro de 1980, ·se calcularán aplicando el par ciento que le cor:respn,!!_ 

da en dicho Fondo a la cantidad que la Federación afecte al miso~ 

en .el mes de que ae trate. Mientras no se determine el cambia --

anual ·que 11:roc:eda en el por cient.a mencionado, este se continuará 

utilizando para el calcula de los anticipos mensuales al Estada. 

!:..a efec.tacián mensual al Fcmda General de Participaciones se 

llevará a cabo llevando coma. bEJ.Se las impuestos totales que impli

ca percibido la Federaci6n en el t6rmina inmediato anteribr por -

concepto de impuestos contempladas en la claúsula segunda adician.2, 

das can el ¡:::ropio de l.os recargos correspondientes tal como unos 

1/ et.ras los conozcan al día .20 del mes en que se deba efectuar la.

af'ectación. En enero de 1560 esta se calculará sobre la recauda--

ción de impuestos totales y recargos obtenidas en el mes de dicier::i 

bra di? 1974. 

NOVENA.- Para las efectos de distribuir entre las Entidades

F.ederativas el fonda Financiera cámplementaric tie Participaciones, 

se estari a lo siguiente: 

!. El 50% del Fondo se distribuiri entre todas las Entidades 

Federativas por partes igualas. 
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TI. El n"tro 50% de1 Fonda s.e distribuir~ ent:re las mismas En 

t.ildades, con:rorme a las siguientes reglas!: 

a) La sur.:ia de las erogaciones e.n cada Entida.d Federativa por 

cormcepta de participaciones en impuestas Federales y de gasta co-

rriente f'etle:rel en educaci.Ón primaria y secundaria, se dividirá e!!. 

trs la cantidad de habitan tes de la Entidad, obteniemiose así la -

q1Ue .én los calculas siguientes se denominará 11 Er-pga.cilm par llabi-

tamrt:e 11 • 

b) Se dividir6 la unidad o n6mero 1 entre la 11Eragaci6n por

hab.itante" y al. resultado se. le denom~na 11Fact.or rr,. 

e) Se determinará un pl:''imer ¡:rnr ciento que será el que el. -

ttFactor11 de cada Entidad Federativa represente en la suma de los -

1tFactt1.resn de torlas las E:nti.dades. 

d) Adicionalmente: se palculará un 11Segunda pá:r Ciento", en-. 

la sig.uiente ro.rma: 

1.- El. rtfactor 11 de· cada E'.ntidad se mul t.iplicará por la cantf 

dad de sus ha·tdtantes .• 

2.- Se rleterminal!'á el ¡¡o;r ciento. que el p.raducto obteniá.o en 

ca.da Entidad" conforme al subincisa que antecede, represente en el 

total dé los tiismas productos de todas !.as Entldades Fede;ratiuas .. 

e) El p~onedia a~itmeticQ del ffPrimer por bientu" v del ttse

guiiTido par cientott .será el tanto por el.ente en que carla Entidad Fe

de~ativa participaréi en esta. parte del Fo.ndo. 
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DEGIMA: .. - Los anticipos mensuales que corresponden al Es_tado 

del Fondó Financiero camp1E?mentario de Participaciones y las afee-

taciones al rn;ísmtJ que también mensualmente debe efectual' la Feder.§_ 

ci~n, s~ calcularán conforme a las mismas reglas y bases seftaladas 

en la claúsula acta.va. 

DECIMA PRIMERA.- En el supuesto de que parte dé la informa--
-~ , c::i..un tn~cesaria para la det.erminacion de loa. coefi!:'ientae a par ---

cientos de ¡:rarticipaciones na se obtengá apo'!'tunamente, la infarrrl.§_ 

cián na obtenirla se estimará .can case en los prtrcedimientos .que al 

ef"e.cto .aproebe la Gamis:i,.án perrnane.ntE de Funcionarios Fiscale.s. 

D.E'.CIMA SEGUNDA .. - El Distrito Federal, en su cara e ter de En ti 

dad Federativa. incorporado par la Ley al Sistema ~acional de Gaor 

rlinaaién Fiscal, será tomarlo en cuenta en todos los cálculos y -di~ 

t.ribución d.e Participaciones de acuerdo can las mismas reglas apli 

Anexo Núméro' 1 a1 Got:tvenio: de Ccilaboracián Administrativa en Mate-

ria -Fiscal Fede·ral que cslebran el Gobierno Federal por c:::on-

dueto de la Sec_retaria de Haciemd~ y Grédi to Pública y el :Go 

biernu- del Estado de Gµer:t'-ero:. 

A1 ma:rg:en un sell.o con el escudo, Nacional, que dice: EstadoR 

Unirles Mexicanos.- S~cretaria de Hacienda y Cr~dita PGblico. 
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Anexa. Nú.mero 1 ai r:onvenio de Colaboración Administrativ·a en mate

ria Fiscal que celeh:can el Gobierno Federal por conducta de 

la Secretaria de Hacienda v Cr¡dito P6blico y e.1 Gobierna -

del Estado de Guerrero. 

La Secretaria de Hac:.ienda y Crédito Pública y el Gobierna 

del Estada de G.uerrero, celebrarán el día 19 del mes de octub-re de 

1S7S- el Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal 

Fede·rál, que fue publicado en el 11 Diario Ofic:ial. 11 , el día 28 dE di 

ciem:l:n:-e del misma. año. 

E.1 Gobi,erno Federal ha puesto en ma:rcha un prágrama para el 

fa.I:'talecimiento Municipal par c.onsiderar que el .M.unic.ipio es la ba 

se dr: la división tarritorial y de la orbEnización p.ol;itica admi-

nistrativa de l~s Estados, de cu~·o de.sah.-0110: depenele. la garantía

y el fottalecimiento del Siatema federal. Dicho Programa requiere 

de la aplicación de diversas e.stra·tegias, una de las cual.es es la 

de dotar de más ~ec.ursos ecanomicos a los Municipio.s para que es-

ten eh pasihilidad de lograr su mejor desa:rralLo. 

AcoI'de con este objetiva la ley de' Con:rdinacián Fiscal armo

niza el Sistema Fiscal de la Federación con l.os Estadas y r-funici--

p:ias µara establecer pa~ticipacián a sus haciendas p1Íb:Liuas en los 

ingresas federales, y así en su a.:rtículo .GQ. regula el que los Esta 

das distribuy.an entre sus Municipiás cuendt1 menos el .20% de las -

particfpaci ones federales que de las fondos General y Financiero -

complementario le correspondan. 
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A camb.io de estas participaciones~ los Estado.s se han obl:i.g!!. 

do a suspender algunas de sus g.ravamenes y a colaborar en la admi:

nistracián de los impues.t.as Federales cca:rrlinados, habiendo sido -

esta una fecunda experiencia, que ha auspiciado el desenvolvimien

to de la capacidad administrativa de las Entidades Federativas, v 

ha sido un p.aso impa;I.'tante para superar el excesiva c:1:mtral.ismo en 

el tramite y resolución de problemas que afectan a la poblaci6n. 

De ahí que la 115ecre:taria 11 y el Gobierno del Estado, consci

entes de: li:1 necesidad de adoptar sistemas que acerquen a las aut .. o

xtdades que deban tamal;' decisiones al 1.ugar en el que surgen los -

problemas, han cm,u;,iderado neces.aria delegar a las Mun:icip ias del 

Estada las facultades de recaudación y cobranza de las multas ad-

minist:rati vas impugstas por autoridades Federales no Fiscales., a -

ca:mhio de una pe:rcept:!án importante en él rendimiento de ellas. 

·Por lo expuesto 1 nta Secre.ta:L>ian. y el Estado de Eaer-.l'ern; -

con fundamenta en loa siguientes articulas de la Legislación Fede

ral: ·8S 1 Fr.acci6n I, y 115 De la Constitución Poli tica de los i::st~ 

dos: Unidas Mexicanos; 31, F~aceiones II y XV, de la Lev .O:rganic.a> -

de la Ad~inistraci6n Pública Federal; 5~ 1 Fracción IX, del Regla-

menta Interior de la Secreta!.'ia de Hacienda y Crédito Público; 4!2 1 

Fracción IV; 10 y demás relativo.s de la Ley de lt1g:resos ciE' la Fed~ 

ración y 1Q, 2Q FracciEn II, segundo pa~rafo; 13 y 14 de la Ley de 

Coordina;:;:ión Fiscal; y de la Legislación Estatal; 4? 1 Fracciones 

XU y XXXVI; ?J~ Fraccianés IV, X:; 76 y 101 de le Constitucifn Pd

lítica dsl Estada de Guerrero; 16, Fracción V; 17, Fracción IXJ y 

22 Frac:t::!.án XXV!.., de la Ley Organica del Poder Ejecutivo; ; 1 F'rac.-
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ci6n X, de la Ley de Hacienda del propio Estado, y Decreto Nórnero--

148 Bis de 16 de octubze de 1975 de la H. Legislatura Local, han 

acordado adicionci.:r el Convenio de colaboración administrativa en ma 

teria Fiscal FederalJ conrorrre a las siguientes: 

C L A U S U L A = 

PRIMERA.- El Estada de Gu.errero conviene con la Secretaria de 

Hacienda y Crfitlito P6blicaj en coordinarse en la recaudación, oo--

branza., devoluciones, prorrogas \j autorizaciones para al pago en -

parcialidades de multas adminstrativas imp~estas por las autor1da-

des Federales na fiscales a infractores domiciliados dentro de .su -

cir.c.1.mscripción territorial, excepto las éestinadas a un f:i.n especf 

fico o las participables con terceras, ejerciendo dichas funciones 

por conducto de sui;i autoridades fiscal.es muníc.ipales cor:respandien

tes J pudiendo el Estado intervenir en auxilio del. Municipio de --

acuerdo con los lineamientos que al erecto fije la Secretaria. 

La federación o el Estado podrán realizar en forma directa 

las facultades que se otorgan a J.os Municipios en este documento 

sin perjuicio de la per~epci6n que corresponda al Estada v a SDS 

Municipios. 

SEGUNDA .. - Como consecuencia de. lo dispues"':o en la claCisula an_ 

terior, los Municipios ejercerAn las siguientes atribuciones de le 

Sec~etaria, en lús t~rminos de las disposiciones Federales aplica-

bles. 
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¡. - No ti fí car, cuando así prm::eda, y rae aurlar el importa de -

las multas a que se refiet"e este anexo.- así corto. liquidar y recau-

dar sus correspom:Jientr:s accesori.os, sean estos r.ecargos, gastos de 

ejecución a indemniJ;aciones a. que se refiere el artículo 2:3 rlsl Gá

digo Fiscal de la Fecteraciáo. 

II. Llevar e ceba el procedimiento ar;iminis"t1·ativo ele :ejecu--

ción para hacer efecti\:as las multas y sus correspondientes acceso

rios, así coma en su caso susperrde;;: dicho proceditiliento previa ga,-

rantía a f'avnr de la Tesar:ería, de la Federación. 

Cuand~ se solicite la dispensa de la ga!~ntia ante la autori

Fiséal Municipal, y e.st.a o.t:ms"idere procedente la solicitud r suspen

derá provisionalmente el. pxo:cedimienta administrativa de ejecución, 

sujetandos:e a las normas dictadas o que. dicte la Tesarel'Ía de la fe 

dereci6n. 

Sí la Secretar.ia neg.ase la dispensa, la auto~idad fiscal :Mun!, 

cipal reque.rj.ra que se o.torgue- la garantía. 

III .. - Efectuar la deválut:ión de cantidades pagadas indebida-

mente dé acLerdo can las :regla~ que sob:t'e el particule.r expida la -

5ecrataria de Hacienda y Crédi.to Pública .. 

!V ... - Goncerlex p.:rn.rrngas o au-tnrizacicne.? ~c::ra el pano en par

cialidades de las multas., previa garantía o dispensa de ella .. 

V. - Trami tsr y re.solvetr los r.ecursos administrativos estable

cidos en el C6digo Fiscal de lE Federación, gxcepto el recurso de -

revocaci6n y los que prevean las Leyes FedE~~les con base en las -

cuales se hm~? aplicado la sanci6n. 
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Las facultades a que esta cla:6sula se refiere serán ejercii;Ias. 

indistintamente por el Presidente Municipal 1• el Tesorero Municipal

ª los fun:dünE1rios que e,je:rzan f'acul tades de i;¡ual natu~aleza a las 

menciniíl!adas en el presente tlocurnenta. 

TERGERA.- Cada Municipio recibi.rá el 50% de la recaudado en su 

ci:rcunsi:::r!p.ción ter·ri torial por l.as multas 1 .recargos e indemnizet:ia 
' -· 

nes antes mencionarlos, debiendo rendir al Estado cuenta de las ct:l'--

branz.as del mes y enterar dent:t>o de lo.s quince días del rr,e:s siguie!!_ 

te a aquE"l en que se efectuó J.a ~ecaudacifm, ~l 10% restante.; de e~ 

te 10% al Estado corresponderá -el 8%, y este enterará a la Federa-

aión el 2% restante en los términos del oomtenio de Colaboraci6n ---

Admini;:.tra.tiva en materia fiscal. Federal; así mismo, incluirá las -

resultados de la cobranza en la cuenta aprobaoe que se formule ~ ~a 

Secretaria de Hacienda y Crédito PÓblioo, de acuerdo ccm las reg.las 

que la misma fije. 

El Municipio :tendrá. derecho a percibiT la totalidad de loa -

gast~s de ejecuci6n que cobre. 

La Tesorería de la Federacl6n 1 cuando haga efectivas las ga-

rantlas otorgadas. liquidar6 al Estado v al Mun~cipia cnrrespondi--

entes .las percepc:.ones a que se refiere este documenta .. 

CUARTA.-'El Estada pre.sentará a la Secretaria cada dos meses, 

de acue:rco ccm las. lineamientos .que esta fije., informes y estados .... 

c:omparativos de cartera pendiente de cobro por los conceptos a que 

se refiere este anexa, y el resumen anual correspondiente, a fin -

de que la Federación este en pos.ibilidact de evaluar 1.as resultados 

de la medida adaptada. 
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QUINTA • .,. El presente anexa forma p.:rte del .convenio rle colaba 

r~ci6n Administrativa en materia fiscal federaJ, con cuya claüsula

do constituye u~a unidad, por la que le san aplicables las defini-

ciones y reglas de la Ley de Coo:rdinacián Fiscal, y las de dicho -

Convenio en lo aquí no previsto. 

Este anexa deber¡ ser sometida a la aprobaci6n a autorización 

de la Legislatura Local y pub!icado en el periodico oficial del Es

tado y e""' el 11 Ciariu Oriclal 11 de la Federación. 

T R A N S I T O R I G 

UNICO.- El presen~e anexo entrar' en vigar el dfa siguiente 

de su publicación en el u Diaria Oficial n de la Federac!bn. 

Como es de apreciarae las instrumentas jurídicas que antece

den tienen una gran importancia en virtud de c:¡ue" cuando los Esta ... 

das Federal y Estatal suscriben conveni.os, estos involucran planear 

y pa er en marcha objetivos cuyo alcance es meyo~, es decir, el co.!!. 

tenida y ejecución de eJlos están encaminados e benefi~iar Eli fal'

ma general a la población del Estado. 

Lo anterior tiene una mayor claridad al considerar el texto 

del punto J de las considerandos del Convenio Unica de Goardinaci6n 

que dice:: 
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n3. Que el verdadero desarrollo: del pafs consista en el deE'e!!. 

valvimianto armanico de todos los miembros de la comurtid3d~ en la -

distribución t?quita:tiua de los ben?fícios entxe divers!:!S sectm:es -

di? la ec:ortamía y en el ·creaimiento equi libradc de las distintas re

giones dsl país." 

Es interesante hacer destacar que esta$ fines son pasitivos,

psra s.in embarga~ a p:esar que también e:n las consicerEndos de este 

mismo C::iiRV"er:io se: establece: 

tt6. Q.Le en virtud de que .el Municipio Libre es base de la di

visión ter:r:itarial y de. la arganizacHín política \l administración -

de las Estadas es pr.ec:iso fortalecer su partícipaci6n en la planea-· 

ción V gjecucióh de ]..Qs progran)aa de Gobierno •11 

Esto en la practic.a no se 11.ev~ a cabo pnr lai:; restricaianes 

tiene el Municipio como Instí tuci Ón,1 par parte de las autoridades -

lacales. 

tt ..... el r.:urticipío es autónomo y libre* como lo menciona la -

Gonstitucion ;. estas .ce-racter:í..s.-i;i,cas san en relación a la Federación 

c..n.'ilO a ].a gnticiad federativa. Esto se cti::duce de: la múltiples inter

pretaciones al artlcula 115 constitucional; sin embargo 1 la reali

dad es diferente¡ J..a maye.ría de la veces, par si .acaso hubiere alg~ 

na excepci6n en el mundo, la F~deración adopta una actitud paterna

lista con relación al municipio después de haberlo abandonado, y t}!. 

va que adquerir o allegaree recursos ecan6micas por medio de pr6st~ 

nos hipotecarias con instltu~ianes particulares, vi~ndoss définit!-
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, 
vamente insolventes,, l.ricapaces de pagar la que adquirió para solveh 

tar las necesidades más urgentes, por medio de subs.i dios le qui ta 

la carga de encima,, siendo mucha más fácll la solución que no pocos 

trcatadistas dan de dejar vera.adaramente libre el municipio i:ara -

qua tenga ingresos. de dende· le sea posible otiter:ierl os 1 con relación 

a.l EstadoT se autajustif'ica su actit.ud cuando determina qué bieDes 

serán las que¡ en su hacienda, el municipia adw~nlstra~ diciendc --

que µm:IT1a ser a:rriesgado ¡ mennsprec:;iando las capacidades de quie-

nes administ:ran el municipio (Ayuntamiento y Presidente Municipal);

que elI.o~ tengan su libre disposición de los ingresas que por dive.!: 

sos crm:eptos debie:ran llegar di.r.ectamente al municipio (impuestas, 

sancion:es ad.mihistrativas,etc.}lf (47) 

Es, necesari,G que lai;¡ autoritiades tanto federa.les por.io esta

les p:el'mitan mayor partícip~ción en la captación de recursos fist:~ 

les a las municipias, para con ello volverlos mas prac'.uctores en -

todas los aspectos 

47) Acosta Rome¡-o ;-Hguel· Op. Cit. Pág. 278. 
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e o N e L u s I o N E 5 

1. - El fmnhre, en su eva!ucián histo.rica, siempre: se ha. preocupado -

por agruparse para defender sus intereses y encentra~ un mejor 

sistega de vida~ iPtegrandose a la Institución de Unidad y pos

teriarmentE dar naQi~iento a la Entidad Municipal en sus dive~

sas: .etapas. 

2. -. El r·kanicipia como ente-autónomo de derecha pC!blico t Re conside;... 

ra cono la fnrma de orgsnización primaria sacio-politica 1 y con 

secuent.t•tnente como la .asociaci·án de vecindad que expresa la con 

vivencia social de un gl'upa tfe.termioaao. 

3.- En la evoluci6n histories del Estado de Gue~rero, Estado-qctivo 

en 10:s movimientos poli-'.:ico.s y sociales de México 1 si.empre ¡:ir.o-. 

'Clamó el J•espet.o y el derecho a la Libertad Humana 1 ejecutando 

sus hambres el manda·to de los precursores de la lucha por la. In 

depe:ndencia de México .. 

4 .. -. Las primeras man;ifestáciones de Insti tucionalidad política., so

Gia! ~ jurídica se registran prebisamente en Chilpancittgo al 

instalarse el Primer Cangresa Liberal llam.ada por su creador 

Dan .:rosé Ma. Mor.el os y Pavón,, ;;LOS SENTiñIENTüS DE LA i\iAGIONtt .. 

5.- Dan Uenustiano Garianza, propuso las bases-legislativas del Mu

nicipio Libre, Gamo factor real de poder, e Institución de De-

1r.acrac i. a. ,. 
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6 .. - El Municipip como realidad sociopolí tica, ente mo.:ral con per

sonalidad jurídica v patrimonio propio, se rea.liza como suje-

t.a de derechos y obligaciones ejex,ciendo as::í. el pri ne ipio de 

adquirir, poseer aiE:!nes v cuntrai>ar. 

? .. - El Municip1o y su .relaci6n can el Derecha Administrativo lo 

consid'era e.amo parte integrante cts la trilcig,ía de las µers·o--. 

nas morales de la Administráci6n Pút:ilieia Federal 1 e·s T'undamen 

tal que dicha Institución.séa estudiada, ana1iza más diTecta 

y profundamente por el Derecho Administrat:iv.o. 

8.- Es necesaria fortalecer a la InstJ.tución Municip~l, otorgando 
. ~ 

le su :real autonomía,.. ejerciendo su autodeterminación, median 

te el recttnocimiento. de hecho.·, de derepho de su lihel'tad Eco-

iJ- .. 
nomi.ca • 

. 9.- Es necesari.o establecer corno factol' de oambfo. ia ¡::Jlaneacián 
•. 

económica municipal aprovechando. así las recursos naturales -

y ,humanas de cada localidad;- generando rnás fuerza de trabaje 

1J obteniendo un alto grado tie producción y así obtener un me·-

ja:r sis;tema de bienestar para 1.a comurtidaci. 

10.- Es nec~sario~ integrar la Instituci6n dél Municipio para db-

tener un ,mejor eumplimiento ·rle sus prop.:i'a.s funciones~ 

11 .. - Instru'ilentar los mecanismos Técnicost Admin.iutrativas y Fi.2._ 

~sa,l.eg para foi:talecer la. estructura del Municipio es decir,, 

haci¡hdolo mis participativa y operativo. 
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'12 ..... Resp~tar E"l principio de autonomía Municipal, es decir, que 

tanto las ~utoridades Federales y Estatales no se interpon

gan en la .ejecución de las acciones IJ decisiones del Munici 

pia. 

13.- Dar estrictn cumplimiento a lo establecida par el. Artículo 

115 de la Constitución Federal, el cual ha sida refdrmado y 

adicionado por Decreto y que fue publicado en el diario ofi 

Cial el día 3 de febrera de 1983. 



B I B L I O G R A F I A 

1.- Acosta Romero Miguel. Teoría General del Derecho Administra
tivo. Edici6n 3a. Editorial Porr6a 1 S.A. M~xico 1979. 

2.- Burgaa Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano. Edici6n 
Editorial Porr6a, S.A. M~xico 1976. 

:.> .- Fraga Gabir-a. Derect~o Administrativo ... Edición 18a. Edi to:.-ia]. 
Porr6a, S. A. Mixico 1977. 

4.- Guevara Ramírez Luis. Síntesis Histórica del Estado de Gue-
rrero 1. Calecci6n Estudias Hist6ricos Guerre~enses. Gráfica 
Cervantina, S.A. M~xico 1359. 

5.- Jim~nez~Ottalengo Regina y Moreno Collado ~urge. 
las Municipios en M~xica. Edici6n 1ai Edltuzial U.w.K.~

Inst!tutu de Investigaciones Sociales. M~xico 1378. 

6 .. - Loret de Hola Rafael~ Prable~ática del Municioio sin Recur-
sos. Edici6n 1a. Editorial Textos Universitarios 1 S.A. M'x~~ 
ca 1;;;?6. 

7.- Noya Palencia Mario. T~mas Constitucionales: ... Edición 1a. EC:.!. 
+orial U~N.A.M. M~xico 1978. 

8.- MuRóz Virgilio y Rufz Massieu Mario. Element=s J~rÍdicos Ets 
tóricos del Municipio en México_. Edición 'fa. Ecti tarial Uí:.:RH-; 
México 1579. 

3.- Ochaa Campos Maisis ... Reforma Municipal. Edici6n 3a. Edito--
rial Porr6a, S.A. Mfixico 1379. 

10 - PRlaviciní Felix F. Historia de la Constitución de 1517. 'i"c
ma Segundo~ México, D.F. 1938. 

'11.- Berra Rojas Andrés. Derecho Administrativo. 7o:"la I. Edicié~ 
aa. Editorial Parr6a~ S.A. México 1577. 

_E3ISLACID~ CONSULTADA: 

1.- :onstituci6A Política de las Estados Unidos Max!canas. 

2-- =onstituci6n PolÍticE del Estado Libre y Soberano del Esta~= 
:!ce Guerrero. 

3.~ _ey Org~nica del Municipio N6m. 108 del Esta~= de Guerrer=. 

4.- _sy Drg6nica de la Administraci6n P6blica Fe~era!. 



5. ~ Cúdii;ro Fisoa.l de la F'ederac-:ián. 

6.- Ley de Coordinación Fiscal. 

OTRAS CONSULTAS: 

1.- Revista Consulta Popular. En las Reuniones Estatales. Guerre
ro 'i982/1S88 i'-ll-1/PRI/IEPES/CEPE:S. Reunión Estatal pera la Pla.
nificación/Guerrero/Chilpancingo/Guerreru/15 de diciembre de 
1S8í. 

2.- Diario Oficial de la Federaci6n de las fechas 8 de ju1io de 
15a1; 'iO de septiembre de 'i5BD y 28 de diciembre de 1~79. 

3.- Diccionario Larousse. Edici6n Sa. Edltorial Larousse. M€xico 
1568. 

4.- Enciclopedia de M~xico Toma UI. Edición 3a. 1578. Editorial -
Enciclopedia de M€xico, 5.A. 

5.- Enciclopedia Universal Ilustrada Europea-Americana. Tomo 
XXX\/IL Editorial Espasa Calpe. Madrid España 1336. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. El Municipio
	Capítulo II. Evollución Histórica del Estado de Guerrero
	Capítulo III. El Municipio en las Constituciones Políticas Federal y Local
	Capítulo IV. El Municipio en Función al Derecjo Administrativo
	Capítulo V. Hacienda Municipal
	Capítulo VI. Conclusiones
	Bibliografía



